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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rby y la Reina Regenta (Q.D. G.) 
j  Augusta Real. Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICIÓN

SEÑORA: La distribución que en el presupuesto co
rriente han recibido los créditos de la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio exige que la 
actual organización y los Reales decretos en que fué 
consignada sufran las consiguientes modificaciones. No 
son éstas de importancia ó transcendencia; SU objeto 
principal es sustituir para el servicio agronómico la di
visión provincial á la regional, que sin grandes venta
jas prácticas existía anteriormente.

Con este motivo se bace indispensable la formación 
de los escalafones y la unificación dentro de ellos de 
todos los Ingenieros agrónomos que pertenecen al 
Cuerpo, regularizando la situación especial que basta 
abora tenían los once Catedráticos del Instituto agrí
cola de Alfonso XII.

Al reformar la organización provincial se ba bus
cado la necesaria economía y se ba tenido también en 
cuenta que el número actual de Ingenieros agrónomos 
no es suficiente para el desempeño de todos los servicios 
que al Cuerpo están encomendados. Por ambas razo
nes, y también por las, conveniencias del servicio, se 
encargará á un soló Ingeniero lá gestión de varias pro
vincias, cuando éstas puedan constituir cómodamente 
una región agrícola.

Por. último, la Junta consultiva aumenta en impor
tancia, no sólo, por la clase de trabajos que se le encar
gan, sino principalmente por el desarrollo que se da á 
la enseñanza y á la djfusión de las experiencias agro
nómicas, tanto naci^^es, qomo extranjeras, cuya,df- 1 rección se le confíaV0"*'1'’' 4'

Fundado en estas consideraciones, el Ministro qué 
suscribe tiene el bonor de someter á la firma de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.,

Madrid 22 de Septiembre de?fÉj3.'  • • ' 1 ;
! - SEÑORA: :rgaor V. M.,í

Segismundo Moret.
- i. ' , - t \  ¿  v í  5 *

* * D E P E E T O  •*  ) f í ,> (

De conformidad pondo/propuesto por el Ministro de Fomento,' de’ aoúerdo' coíi d  fConsejo 'de Mjnistroi, 
en nombré ‘Aúgó'í'fc^Elijo  ̂eí 4á i f  'D;-‘ ^ÁlFoá-
so XIII, y como Rmna Reino, f

Yengo ep decretar 1q simientK f ,í¡; J
Artículo fI® *%lt,:BCTvífcio®IgifenomÉo del Estado dje realizará: : j
1.° Por la Jtínta Superior Inspectora y Consultiva 

del Cuerpo. , , , . ¡ I
2.° Por los Ingenieros agrónomos al servicio de provincias. ;

3.® Por los establecimientos agrícolas de enseñanza 
y experimentación.

Art. 2,® Formarán la Junta Superior Inspectora y 
Consultiva los siete Ingenieros agrónomos más an
tiguos.

El Gobierno designará libremente el que ba de pre
sidirla entre los Vocales de la categoría superior. Un 
Ingeniero del Cuerpo designado por la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio desempeñará 
con voz, pero sin voto, las funciones de Secretario.

Art, 3.° Corresponde á la Junta Superior Inspectora 
y Consultiva:

1.” La inspección de todo el servicio agronómico.2.® La formación de la estadística agrícola.
3.® La formación del Mapa agronómico.
4.® La redacción de los programas de experimenta

ción y enseñanza en los Establecimientos oficiales.
5.° La publicación en forma sintética y abreviada 

de cuantos datos interesen al desarrollo de la agricul
tura en España bajo todos sus aspectos, así como la pu- 
publicación y difusión de las noticias, tanto estadísticas 
como culturales, de países extranjeros.

6.® La preparación de los trabajos que el Gobierno 
le confíe.

El servicio de inspección se verificará de modo que 
siempre queden en Madrid cuatro Vocales para consti
tuirla Junta.

Art. 4.® La Comisión del Mapa agronómico la cons
tituirán tres Vocales de la Junta Superior Inspectora y 
Consultiva del Cuerpo, uno de los cuales, á libre elec
ción del Gobierno, desempeñará las funciones de Pre
sidente, y el personal administrativo y facultativo que 
se considere necesario.

Art. 5.® El servicio agronómico provincial se lleva
rá á cabo por Ingenieros agrónomos, auxiliados por el personal subalterno que en cada una de ellas se crea 
indispensable. Un mismo Ingeniero agrónomo podrá encargarse del servicio, de dos ó más provincias.
- Art. 6.® Las Granjas experimentales, las estaciones 

enológicas, pecuarias y sericícolas que existen ó pue
dan crearse en adelante, dependerán directamente de 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio, con entera independencia de los Ingenieros en
cargados del servicio provincial.

Art. 7.® Todos los servicios agronómicos. á que se 
refiere este decreto serán desempeñados por el perso
nal facultativo de Ingenieros agrónomos y Peritos agrí
colas que figuran en las plantillas consignadas en el 
presupuesto, y pór ¿1 personal subalterno y administrativo que se considere indispensable para cada uno de 
los servicios. , . - i

Art. 8.® Se publicará á este efecto el escalafón dé 
Ingenieros y de Peritos agrícolas, en el cual ocupará 
cada uno de ellos el número que le corresponda por ri
gurosa antigüedad. Tanto los Ingenieros-agrónomos^ 
como los Peritos agrícolas, tendrán derecho á reclamar 
acerca del número con que puedan ser incluidos en el 
escalafón, dentro del jnes siguiente á su publicación en 
la Ga c e t a .

Árt. 9.® En el 'Cuerpo de Ingenieros agrónomos se 
suprimen las II  plazas que actualmente ocupan loé 
! f  ófesores numerarios de la Escuela, general dé Agri
cultura, los cuales! pasarán á ocupar las que les corres
pondan en la plantilla de dicba Escuela, quedando, en 
Id consecuencia, reducida, la del Cuerpo á

. Pesetas.
4 Ingenieros Jefes de segunda clase, Jefes de Administración de cuárta clase, á 6.500 pese ta s ... ..................................................  20.0004 Ingenierbs primeros, Jefes de Negociado úh pri- ‘ 'mera clase, á 6.000................... .  24.0006 Idem id., id. id. de segunda clase, á 5.000........ 30.00015 Idem id., id. id. de’ téftiera clase, 5 , 4 . 0 0 0 . 6 0 . 0 0 0  20 Idem segundos , Oficiales primeros de Adml-'nistración, á 3.500   .......... 70.00031 Idem terceros, id. segundos de id., á 3.000..... 93.000

Total. . . . . . . . . é. . . . . . . .  303.000
Art. 10. Al pasar los Ingenieros Profesores nume

rarios & la plantilla de la Escuela general de Agricul
tura serán declarados supernumerarios en el Cuerpo á 
que pertenecen, pero conservarán su puesto, sin núme
ro, en el escalafón del mismo y estimándose sus servi
cios en la cátedra como servicio activo,, seguirán el mo
vimiento general de la escala y tendrán derecho al as
censo cuando les corresponda y al reingreso en el Cuerpo con sujeción á lo establecido en el reglamento 
vigente respecto de los Ingenieros supernumerarios en 
general. ,

Art. 11. También figurarán como supernumerarios en el escalafón del Cuerpo los Ingenieros agrónomos que desempeñen cátedras obtenidas por oposición en 
los Institutos de segunda enseñanza, y disfrutarán de 
los mismos derechos que el artículo anterior concede á 
los Profesores numerarios de la Escuela general de Agricultura.

El reingreso llevará consigo la pérdida de la propie
dad de la cátedra que hubieren desempeñado.

Art. 12. Se consideran plazas á extinguir las de Pro
fesores numerarios de la Escuela general de Agricultu
ra, y se suprimirán todas las que de esta clase quedasen 
vacantes por cualquier concepto, encargándose la en
señanza de las materias que comprendan las cátedras 
suprimidas á Ingenieros agrónomos de lá plantilla del 
Cuerpo, los cuales serán nombrados en la forma que el 
reglamento determina.

Art. 13. El remanente de crédito que resulte por su
presión de cátedras vacantes se destinará al aumento 
de la plantilla del Cuerpo de Ingenieros agrónomos.

Art. 14. Quedan en vigor todas las disposiciones vi
gentes en la actualidad relativas al servicio agronómi
co, en cuanto ño se opongan á lo preceptuado en el pre
sente Real decreto.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres. ;'

MARIA CRISTINA
Él Ministro de Fomento, : '

Segismundo M oret»

Visto el recurso de alzada interpuesto en el expediente dé construcción dél ferrocarril de Válladolid A 
Ariza, contra la ocupación de las fincas de varios pro
pietarios, vecinos de Velamazán:Vista la providencia del Gobernador de Soria decla
rando la necesidad de la ocupación de las fincas de la 
propiedad de lbs recurrentes, dictada por aquella Auto
ridad en 26 .de Mayo del año actual, así como el informe emiti,dqjpor ellngeniero Jefe de la división de fe
rrocarriles del Norte, en el que declara que el trazado 
de replanteo aprobado atraviesa las fincas de qué Sé 
trata, como lo bacía el del proyecto de la línea férrea en 
construcción:Considerando, por lo tanto, que el precitado recurso
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de alzada, más que á impugnar la necesidad de la ocu
pación tiende á conseguir la modificación del proyecto 
aprobado por Real orden de 3 de Octubre de 1882 y del 
replanteo autorizado en 9 de Septiembre del año próxi
mo pasado, en los cuales aparecen ocupadas las fincas 
objeto del presente recurso;

De conformidad con lo propuesto por el Ministerio 
de Fomento y con él parecer del Consejo dé Ministros; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, 
y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en desestimar el recurso de alzada interpues
to por varios vecinos y propietarios dé Velamazán, y 
confirmar la providencia dictáda por él Gobernador de 
Soria en 26 de Mayo del año actual, declarando la nece
sidad de la ocupación de las fincas de la propiedad de 
los recurrentes con motivo de la construcción del fe
rrocarril de Valladolid á Ariza. j jj H

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y tres. ¡ « |

Ma r ía  Cristina
El Ministro de Fomento, f j j

Segismundo Moret.  ?

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La estadística general de Aduanas ha te
nido siempre, y hoy más que nunca, importancia excep
cional para la buena administración y el régimen del 
comercio y de la producción, y para apreciar la situa
ción económica de un país.

No obstante los esfuerzos de mis predecesores, la 
Gran Antilla carece de toda estadística oficial autori
zada, siendo necesario acudir á las particulares que 
hacendados y productores llevan' diligentemente para 
su gobierno, cosa tanto más lamentable cuanto que la 
posibilidad del remedio se acredita en Puerto Rico y 
Filipinas, donde se viene cumpliendo con bastante re
gularidad este servicio.

En el año precedente, el digno antecesor del que 
suscribe, cumpliendo el art. 18 de la ley de Presupues
tos, tomó disposiciones en armonía con las recientes 

’ ©rdenanzas de Aduanas, y por Real decreto de 14 de 
Julio de 1892, ordenó la creación de un cuerpo que 
había de ser pericial, para la estadística, asignando 
funcionarios de él á las principales Aduanas.

Ni llegó á formarse dicho cuerpo, nombrándose em
pleados libremente elegidos, ni por desgracia se ha 
conseguido establecer el nuevo servicio, aunque se ha 
procurado remover los obstáculos.

Proponiéndose el Ministro que suscribe organizar 
todas las carreras de Ultramar exigiendo especiales 
aptitudes, según la índole de los servicios, con arreglo 
á las bases de la vigente ley de Presupuestos, al desen
volverlas tendrá presente el pensamiento con que se 
proyectó el Cuerpo de Estadística.

Entre tanto, urge realizar en la forma más sencilla 
y  eficaz el servicio, para lo cual basta que consten en 
la Dirección de Hacienda de este Ministerio los datos 
primarios, que el Negociado correspondiente pondrá en 
urden y preparará para su publicación.

El decreto que el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M., exonera á las 
Aduanas de todo trabajo estadístico, pues ya se ha ex
perimentado por diversos métodos que ellas no los eje
cutan. Encomienda á la Dirección de Hacienda el cui
dado de formar los estados y los resúmenes, y circuns
cribe la obligación de las Aduanas al envío puntual é 
ir'defectible, por cada uno de los correos, de aquellos 
do cumentos, originales ó en copia, que contienen los 
dat'os y  resultan formados en el curso mismo de las 
operaciones de despacho y adeudo.

La fiscalización, que es uno de los resultados de la 
estadística, se intentó con la ingerencia de funcionarios 
especialmente consagrados á ejercerla y formar los es
tados; ahora, asegurando la efectiva consecución de és
tos, se espera ejercerla como una de las atribuciones de 
alta inspección, con verdadera eficacia.

No cabe tolerancia con descuido ni demora ningu
na, á causa de que un sólo documento cuya remisión 
¡•¡p omita detiene los resúmenes y esteriliza la diligen
cia de los que cumplieron su deber. Por esto se emplea 
excepcional severidad en el inmediato é ineludible cas
tigo de semejantes faltas.

En las Aduanas principales habrá el personal nece
sario para que se obedezca lo que se ordena; en las 
otras es factible sin funcionarios especiales; en todas se 
exigirá inexorablemente esta obediencia.

Fundadofen las consideraciones expuestas, el Minis

tro que suscribe tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Septiembre de 1893.
‘ SEÑORA:
A. L. R. P. de V. M.,

Antonio Maura y Montaner.

r e a l  d e c r e t o

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, en Virtud de la autoriza
ción que concede el art. 24 de la ley de 6 de Agosto úl
timo; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La estadística de Aduanas de la isla de 

Cuba estará al exclusivo cargo de la Dirección general 
de Hacienda de este Ministerio, para cuyo objeto se 
reorganizará convenientemente el Negociado especial 
que forma parte de la misma.

Art. 2.° Los Contadores de las Aduanas remitirán 
por cada correo al expresado Centré, sin excusa ni pre
texto alguno, el ejemplar triplicado que previene el ar
tículo 63 de las Ordenanzas de las declaraciones que se 
hubiesen presentado y liquidado en los días transcu- 

' rridos desde el último correo.
Los aludidos ejemplares triplicados délas declara

ciones se redactarán en idéntica forma que los ejempla
res principales y segundos; constarán en ellos las íi- 

: quidaciones délos derechos adeudados, y al final de 
; los mismos certificará el Contador de la Aduana su con
formidad.

Remitirán también copias de las facturas de expor
tación y cabotaje que se presenten y despachen en el 
mismo plazo; estas copias serán extendidas por la Adua
na respeectiva, y constará en ellas, como en las decla
raciones de importación, la conformidad certificada por 
el Contador con las facturas principales.

Art. 3.° En igual término enviarán copias de los 
manifiestos generales de cargo, á que se refiere el ar
tículo 40 de las Ordenanzas de Aduanas, con la diligen
cia de conformidad del Contador.

Art. 4." La remisión de dichos documentos se hará 
con oficio impreso, el cual contendrá la factura de los 
mismos.

Si durante el indicado período de tiempo no se hu
biere verificado en la Aduana ninguna de las operacio
nes expresadas, se enviará un certificado que lo acre
dite.

Art. 5.° Los Contadores de las Aduanas serán los 
directamente encargados de este servicio, y la falta de 
remisión por cualquier correo de los referidos docu
mentos causará desde luego suspensión de sueldo por 
diez días, cuyo importe será descontado en la primera 
nómina que se forme.

El Contador recogerá de la Administración de Co
municaciones el recibo del pliego certificado que en
viará por cada correo, y los recibos correspondientes al 
mes se unirán precisamente á la nómina respectiva, no 
pudiendo el Administrador de la Aduana autorizarla 
en esta parte sin que esté cumplido dicho requisito, 
y si de otro modo la autorizase, también incurrirá , en 
igual suspensión de diez días de haber por cada omi
sión advertida.

Art. 6.° Recibidas en la Dirección las copias expre
sadas. se verificarán los asientos correspondientes, en 
las hojas estadísticas impresas, con sujeción á lo pre
venido por Real orden de 26 de Noviembre de 1892, y á 
cargo del mismo Centro quedará la redacción y publi
cación de los estados mensuales, é igualmente la esta
dística general del año y el resumen por quinquenios 
que previene el art. 188 de las Ordenanzas. 1 

Art. 7.° Lós estados de navegación serán remitidos
por los Contadores en el correo inmediato siguiente al 
mes á que se refieran, en1 la forma dispuesta actualmen
te y bajo las responsabilidades consignadas en él ar
tículo 5.°

Art. 8.° Queda derogado el reglamento orgánico del 
Cuerpo de empleados de Estadística y fiscálízación de 
14 de Julio de 1892 y modificados los artículos 13, 16, 
17, 63, 82 y 187 de las Ordenanzas, así como ,1a R eal 
orden de 26 de Noviembre de 1892, en cuanto se opon
gan á lo dispnesto en éste decreto.

* Art. 9.° El crédito de 15,500 pesos que se consigna 
en las actuales plantillas para el suprimido Cuerpo de 
Estadística y fiscalización, queda reducido: á la canti
dad de 10.950, con destino al pago del personal" qu,e se 
considere necesario para auxiliar á las Aduanas en este 
servicio. El Ministró fijará la plantilla y acordará la 
distribución de dicho personal, aplicándose su pago 
respectivamente al artículo que corresponda de la Sec
ción 4.*, cap. 7* V del presupuesto vigente. í 

Art. 10. Los Administradores de Aduanas se harán

¡ cargo inmediatamente de los trabajos y antecedentes 
que obran en poder de las oficinas de Estadística, pre
via relación de aquéllos, y procederán á la rectificación 
de los estados remitidos y redacción de íos que falten 
hasta la fecha en que se plantee el nuevo procedimiento.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y tres.

' ' MARÍA CRISTINA.
El Ministro de Ultramar,

Antonio M anrá y Montaner»

MINISTERIO .DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
En atención á las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio dando conocimiento de la aparición del cóle
ra en Altona (Alemania), y conforme á lo preveni
do en los artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sanidad, 
Real orden de 10 de Septiembre de 1892 y regias 1.a, 
2.a, 4.a, 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden de 23 del 
referido mes de Septiembre; el R e y  (Q. D. G.), y en 
su nombre la R e in a  Regente del Reino, ba tenido á 
bien disponer se despidan á lazareto sucio las proce
dencias de dicba población que hayan salido después 
del día 11 del actual y lleguen á nuestros puertos con 
posterioridad á la publicación de esta Real orden, 
con cualquiera clase de patente, debiendo considerar
se notoriamente comprometidos desde el día22inclu- 

| sive del mismo los puertos que se hallen á menor dis- 
I tancia de 165 kilómetros de Altona, medidos en linea 
| recta.
| De Real orden lo comunico á Y. S. para su conocí- 
j miento y el de las Direcciones de Sanidad marítima del 
I territorio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos 
I años. Madrid 25 de Septiembre de 1893.

GONZALEZ

¡ Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas 
1 y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE 'FOMENTO

 REAL ORDEN
 Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom-

| bre la Re in a  Regente del Reino, ha tenido á bien admi
tir la renuncia que ha presentado D. Manuel Soriano y 

, Sánchez de la cátedra de Metafísica de la Universidad 
■ de Santiago, para que fué electo en 28 de Julio último,
¡ y nombrar en su lugar, con el carácter de numerario y 
i sueldo anual de 3.500 pesetas, al Catedrático de Psico- 
> logia, Lógica y Filosofía moral del Instituto provincial 

de segunda enseñanza de Valencia D. Manuel Polo y 
Peyrolón, que ocupaba el segundo lugar en el expe
diente de concurso.

I De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muehos años. 
Madrid 15 de Septiembre de 1893.

1 MORET

t Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

¿ Extracto de los méritos y servicios de D. Mamel Polo
jj y Peyrolón.

Bachiller en Artes, taFfioáofí&V Letras y en Derecho, con 
nota de Sobresaliente. ;n 

í Licenciado en Filosofía Vy Letras y en Derecho civil y 
, canónico.,
[ Doctor en Filosofía^ Letras.
< Catedrático numerario de Psicología, Lógica y. Etica del

Instituto de Teruel por Real orden de ^6 de Abril de 1870. 
i Trasladado á ía misma cátedra ¿el Instituto de Valencia, 
| por cojicursoy Real orden de* 5 de Ma o de 1879.
I Ha desempeñado el cargp de VaCalde Varios Tribunales 
j de oposiciones á cátéá^4e fiístitntó.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.: El  R e y (Q .D .G )  y en su hombre la 

Reina Regente dél Reino ha tenido á bien disponer 
cese V.' I. e esta Subse
cretaría, por haber-regifésa'doíá testa Corte e i Subsecre
tario; quedandof satisfecha del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado dicho encargo. ' .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dióij guárde á V. I. muchos añoá. Ma
drid 25 de Septiembre de 1893. ‘ i

. /.i’ : «•'. /  >•' - "MAURA:
Sr. Director general de Hacienda y  Subsecretario inte

rino de este Ministerio."
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
S u b s e c retaría.

Resoluciones adoptadas p o r  este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y  del M inisterio Jiscal en el mes de Agosto de 1893.
Estado núm. fl.

ASCENSOS Y NOMBRAMIENTOS *

gl ^  SERVICIOSg, I Ntímero en 31 db diciembre db 1892 '

•: : CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACION ACTUAL OBSERVACIONES
:  : Pr«- fe K o  fe I g¡ gm ■ ■ • □( O tí' ‘ O £Tí 'i  : mevidos g § § g g g« i ' • . do : • m i
• « .   ■ . ■ a- . , . • ■ •' * . * ■„ .. * * 9 - * • .

Jueces de entrada.

17 3.° Juzgado de primera instancia de Sort. D. Pascual María Cantó y R iera..... Promotor fiscal cesante de ascenso... > > 11 > » 11 > »

En 9 de Diciembre de 1868 fué nombrado para la Promotoría fiscal de Villanueva de los 
Méritosy servicios de D. Pascual Marta Cantó y Riera. Infantes, de entrada, electo.

En 22 del mismo mes y año, promovido á la de Arenys de Mar, de ascenso, electo.
Se le expidió el título de Abogado en 18 de Julio de 1864. En 30 de igual mes y año, nombrado para la de Manzanares, de ascenso, posesionándose
Ha ejercido la profesión en Novelda por espacio de más de tres años y sido Juez de paz | en 7 de Enero de 1869. 

del mismo partido en el bienio de 1866-67. [ E n  7 dé Diciembre de 1869 fué declarado cesante por renuncia.

Estado núm.

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y EXCEDENCIAS 

Fechas C A R G O  NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA

     'm . - i.  ■■■■■■-.- ......  i                 .      i., ... .......................■ ■ ■ ■ ■ ■ „ , , ,  . u n    trnntwmmmmmmmmmmm&m

, Presidentes de Sala del Tribunal Supremo.

29 Ag. 93 Presidente de Sala del Tribunal Suprem o...............................  D. Antonio María de Priday Sánchez   Jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, con honores
de Presidente del Tribunal Supremo.

Magistrados del Tribunal Supremo*

> Magistrado del Tribunal Supremo...  ...................    D- Daniel Rodríguez y R odrígu ez ............. Declarado excedente en virtud de lo dispuesto en los artículos 4.°
y 7.° de la ley de Presupuestos de 1893-94 y en el 4.° del Reali 
decreto orgánico de 89 del mes actual.

 ̂ Idsiu# ♦#•♦•••••••••••••••••••••••••••••••••••*•*•*••• • • • • • • P cdf o, XifiYin y Ol68<«> * • • • * * • • • Idem*
» Id em ...;... . . ...................... i . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . .  Joaquín González déla Peña y Sedze..|..... Idem.
% Idem, ! . . . . ............................................................. . Salvador Viada y Vilaseca.    ....... . Idem.
> Idem!............................................................ ........ . José Cáceres y M o lín L ................. .••••• Idem.

Presidentes de Audiencias territoriales y Teniente fiscal 
del Tribunal Supremo.

» Presidente déla territorial de Zaragoza ............................    D. José Alfonso de Eguizabal y pabanilles..... Idem.

Presidentes de Sala, Fiscales de territorial, Magistrados 
de la de Madrid y Abogados fiscales del Tribunal Supremo.

y  Magistrado de la de Madrid...................   . ....................  D. Joaquín Martón y Gavia.  ............ .. Idem.
y Abogado fiscal del Tribunal Supremo......................................  Eduardo Marcb y Llopis... , ....... ........  Idem.
a Idem . . .¿  *........*........ ..............  Félix Santa Mana del Alba.......................... Idem.
» Fiscai*de*iá de VaíládoÍid.: ..........................................   B W y  M elendó............................  Idem.
y  Idem de la de Albacete..............................    . . . . , ...  Camilo María Gulldn del R io ...............  Idem.

Magistrddos de Audienciasterritoriales ̂ Presidentes y FiscaleC
délas provinciales y Jueces de Madrid* -I , >■', : ^  /

y  Magistrado de la de Las Palmas....V.V...1....... . ...................... ©. FrancisTO de a s í s  Caula y Abad   Idem.
» Fiscal de la de Toledo j í.1. ; . :  > MpuelTérez y González Aguado  s ; ^  ¡ r
> ■’ Magistrado de la de Barcelona............ i * . . . ..............................  Nicolás de Otto y Crespo..^.....................  j j l r *
> Idem de la de Valencia...................................   , . . Eduar^ Ruiz y García de Hita  .... Idem.
> Fiscal electo de la de Cuenca ....................... ............... . Francisco Iribarn^e Irrbsrne  Idem, ^
y ' Ideinlb & l l ’PSfeniíia................I .: ' .* .? :. ' . :.................: ...........  Eladio Penalbay Gutiérrez... . ...................  Idem.
y Magistrado electo de la de Granada . . . . . .    , , JuanAntopio Mont.esinos yM*r....... Idem.
y Magistrado de la;deZaragoza  .................. . ............. Joaquín Jarantay Arizaleta.... . . ................ Idem.
* Idem de la, de Pamplona .......................... ............... Alejandró de la Vega y Peinado*................  Idem.
y Fiséil, de, ÍA^^^Bunanica. i " i ! ! ! ! ! . . . . . . . . . ............     ■ Ramiro Fernández_deíla M ora.,,,.............. I d e m . t .... ,!
> Juez dé pYliáémffistáhciá del distrito déPalacio de Madrid... Buenaventura Muñoz y Rodríguez. . ............ Í4 *
» Magistrádódetó AMiéncia dé la OwtafiH.................. . . . . . . . . . .  Mariano Laspray González Alberm   Idem^ / - o
» P r e s i d e n t e d e l a ^ r o V i n c l a t d e ' A v i l a . i . . . . . G r e g o r i o  MártinezSerrano......   ^
y M a g i s t r a d o • • *— EduardóSanc^zCorl^B.. . . . . .............. . Idem.
y Fiscal de la v . . .Y.   ............ , José ManafR F»be y Dis^er,,.   Idem.
»  Magistrado de la de Alb'S¿élé.. ¡ ..............................  Esteban Macragb y MOreno   Idem. . j •
» Fiscal de,laJó-Casteisfe^.................................... .-Vi....'.1. . .  Ang^tío EstelIer y Palacios.. ............. . .  Idem. .
y Magistrado de’ la de Burgos  ...............................................  Antonio Fernandez del Castillo...............  Idém.
> Idem¿e   ........................ Manuel Morales y Pdraz.... . . . . . . . . . . . .  ídem. • r
y Id lttl# lW d ó la 'C ok ñ a ....l# .  . . i . ;  Protásio García Bernardo....................................................  „

■ y , Juez de primerainstancia del distrito del Centro de Madrid.... Luis Pende de León y de la Higuera.. IdttDó. 
y Fiscal de la Audiencia provincial de Segovia ......... ■ Augusto AlymfeamemRispa,,.
y Magistradó5déiia;deLValdncia ..................................     . Juan Fernandez CabaUero.,.. . . . . . . . . . . . . . .  Idem., ..
> Juez de priméra instancia dei distrito de Buenavista dé Madrid. Miguel López de ba.. . . .  ¿  ........*............ ioem. ^
»•' • , Pedro.Espinar y M artín ez ...;................ Idem. -
» .......................................................................................... ....... ........... Angel Merino dePorras^,. ..............
y ,  Idem4§ r v *  ............................................  Demetrio de la Torrey Yillanneva..............  .............
y  ‘ Prafióisco Apariciy collado........................  Idem.
y Presidente de’la/desHueBea;i¿ ..:;. ....... .............. . Jayme Garriga y Miguel   .......  íaem»

Magistr#dos de Mctitiíciás provikéiafei, Tetíientes flscaleS , J j ‘  . , . . .
dei<h Íe?Hñr0Wy Móga&os fi$Met‘<fo fa iie M4dfid,
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Fechas. '

. no ■Moo.iQtrofín de luíiftHuftlva ___ . . . . . . . í . . . . . . . . . . . . . . . .  D. Ratael.M©lia«t y E e r n á n d e z . . ; . . D e c l a r a d o  excedente en virtud délo dispuesto en los artículos 4.®
2 9  A g. 9 3  Magistrado    t . y -7.» de la le* de Presupuestos de 1893-94 y en el 4.» del Real

' 1 : decreto orgánico de 89 del mes actual,
* Idem déla de Badajo2 . ; ' . . \ . . . ................ .. Ja«into|á^^® éhiínd<w ^ft>i i . . . . . .  Idem.

T<i«Tn dp la de Córdoba ......................................... ........................  Ramóa délas Cagigasy Larraz   Idem.
»  ídem de la de C ád iz ....'.!.................................................................... . . ® » i M * É c o P a ^ : y ^ * ^  Idem. -
% Teniente fiscal de la de la Coruña...................................- ............. . . .. Lisarfo. í ¡ r m#
> Magistrado de la de Huelva...................................... ................... José Calderm y Teniero . . . . . . . . . . i . . . . . . .  Idem.
* Idem de la de Almería............................................................ . JoséLizónde la C á rce l.... . . . . . . . . j . . .. .•  Idem. ,
> Idem de la de Córdoba............................................................ Guillermo Raigón y Velazquez......................  Idem.
» Idem de la de M á la g a ... . . . . . ................ ................... ManuelBeltrauy D iego.....................    ^ em'

Tdftm de la de Málaga.• •. •.........  , José Peláez y Rodríguez,• •*••• ••••!»•••••• Idem.
> Idem de la de Patencia.. ...................   -    ^ ^ ^ 1̂ ^ ® u®tamjailt e . . j i i .k. . .  Idem,
> Idem de la de B a d a j o z .      •••••?•> ^ Idem.
» Teniente fiscal de la de Valladolid.  .................................... Alberto Aprneio y Rtnz...*••••• ..••••*.,* Idem.
»  Magistrado de la Audiencia de A v i la . . . . . . ................ . ................. YicenteRuiz Alonso. ;•••••••........ ............
> Idem de la de Cádiz  ......... ...........^ a ^ A t o n z a  y Eamirez T e l lo . . . .¿   Idem.
* Idem de la de Santander........................... . . . • ......... .......................  Hilarión R ealy ^ l a z . . . . . v . . . ^ . . . . ¿ . * . . . »  Idem.
X Idem de la de San Sebastián.................................... . Abdón (te Pazy Sánchez dé la Serrana  Idem.
> Idem de la de Santander.................... .............. ........... ..................... Ramón Polaneo y Polanco... . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
4 Tfj prn de la, de Málaga. • Manuel Campos y Snnón.» • #* • • ... ; . . . . . .  Idem.X Idem de la de San lebastián  ........... . . . . . . . i . . . . . .  Godofredo deBeseon y Palacio de Azaña... Idem.
> Idem de la de Logroño  ..................... Ramón P ^ ^ ^ ^ s c o . . . ; . . . . . . .  . . . . . .  Idem.
> Idem de la de Vitoria.  ......................... ... Rafael González de Oossio . . . . . . . . . .  Idem.
»  Idem de la de Córdoba    J . . . . . .  JuanArdizonede Mendoza..^.* Idem,
» Idem de la de Soria..................................................... ......................... Mariano Herrero y M a rtín e z . .......    Idem.
* Idem de la de Castellón............................................. ..................  , .Cayetano de los ReyesyGom iSi. Idem,
»  Idem de la de Toledo.................................................. ........................ Cristino Pineyro y Fernández........................ Idem.
»  Idem de la de Orense ,,......................... ........... SeverkoMartínez B a r c ia . . . . . . . . . . .  j . . . . . .  Idem.
»  Idem de la de Córdoba...........................................................  Vicente Garzón y S á n c b e z . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
»  Idem de la de Ciudad Real........................................ . . .  . . i . .  . . . . .  EedericoMñntoya y Montoya.  Idem.
> Idem de la de Tarragona.   ... Luis Rubio y C ontreras.v.*w ..... . . . . . . . i * Idem.
> Idem de la de Lugo   *•.,». . Hernando Lamas y V árela;.•;....•»;•*•••* Idem.
> Idem de la de Bilbao.   Benito Cortés L&ssierra.*,. . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
> Idem de la de Murcia.................. ............ ..............< Leonardo C o l l á d o y F e r n á n d e z . . . I d e m .
»  Idem de la de A lic a n t e .*............................. .. José Capdepón y P é r e z . . , . I d e m .
p Idem de la de Jaén....................................................... .. Joaquín Navarro y Serna,.. .......    Idem.
»  Idem de la de Lérida....................................................... Juan de Dios Cabrera y T o b a r .... . . . . . . . . .  Idem.
»  Idem de la de Salam anca............................^ ........... v v  \------  Antonio Medina y Carrascal.............. ; --------   Idem.
»  Oficial de la clase de terceros de la Secretaría del Ministerio de

Gracia y Justicia, Con la categoría de Magistrado de Audien» r
cia provincial.  ...............  %..............  Luis Alvarez Estrada y García C am ba,.. . .  Idem.

»  Auxiliar de la clasede primeros de lâ  inistna Secretaría, con la T j
categoría dé Magistrado de Audiencia provincial.. . . . . . . . . . .  Pedro T oro j Moya*. . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem. - i  . . .

7 Ag. 93 Magistrado de Audiencia de lo criminal! cesante.• . .• . . . . .  •*.. Fermín Abejón y Calvo   Jubilado a su instancia por imposibilidad física.

Jueces de término, Aboga§Q$:.i^ale$:d$ territorial 
y Tenientes fiscales de las provinciales. ¡

30 Ag 93 Juez de primera instancia de R e u s .... .................. .. D. José María, Enlate y Moreda................ .. Declarado excedente en virtud de lo dispuesto en los artículos 4.®
' 4 y  7.° dé la ley de Presupuestas de 1893 94 y en el Real decreto' ¿

orgánico d f c d e l  mes actual.
» Idem íd., electo,de L u g o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........- ......... Juan José deP elayoy Gowen........................ Idem.
» Idem de V i t o r i a . , . . . ^ . . . . . J e n a r o  Barróny O livares.,...  ......... Idem.
» Idem de primera instancia del, distrito de la Plaza de Valla- .•

d o lid .  ................................      *......... ................ Tomás SancboCaña.   Idem.
»  tdbm déldelaCatedral de M urcia. ......................... Joaquín Soler y Catalá  .......... ............  Idem.
> Idem del de la Lonja de Palma.  ............................. .................  Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara.. .  Idem.
 ̂ Teniente fiscal de ia Audiencia de Toledo,.  o . . . . . José Martínez Ennquez. Idem»

»  Juez de primera instancia del distrito de San Juan de Murcia.. Federico de Castro y Ledesma...................   Idem.
» Abogado fiscal de la Audiencia de Valencia................................ Diego García A lix ...........................   Idem.
»  Juez de primera instancia de L o ja . ......................................... Antonio Alonso Solano.......................    Idem.
» Teniente fiscal de la Audiencia de Santander  ...........  Celso Torres Nafría .......     Idem.

Buenaventura Tamarón y  Fernández de
> Abogado fiscal de la de Albacete. *.......................................................  Soria... ..................................   J. Idem.
» Juez de primera instancia de Ecija  ............. ..................... Francisco Esteban Viciana ...............   Idem.
»  Abogado fiscal de la Audiencia de Barcelona................................ Mariano Oiz y Obanos....................................   Idem.
»  Idem de la de Valladolid................  .......................... Antonino Cidad y O lm o...  .........    Idem.
» Juez de primera instancia del distrito del Parque de Barcelona. Francisco J. Muñoz y G am iz................ ..........  Idem.
»  Abogado fiscal de la Audiencia de Barcelona   Gonzalo de la Torre de Trasierra....... ..........  Idem.
> Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena de Se

villa........................................................... ........................ Nissén González Valdés. . .  * ............ .............  Idem.
> Teniente fiscal de la Audiencia de Huelva. ........... . Faustino Menéddéz PiSáli ........  Idem.
»  Idem de la de Huesca. ................................. ............ .............. . Miguel Gris y P icón .     Idem.
> Juez de primera instancia de Cuenca. ......................... .........  Francisco de P. Ayala y Guardabrazo. . . . . .  Idem.
»  Idem de Algeciras.......................................................................... Segundo Ibarr^ Asensio.. . . . .  ..............      Idem.
»  Jdem del distrito de San Miguel de J e re z ...» . .................... José López D í a i s ; ; . . v r . . . . . . . . . . . .  Tdem.
 ̂ Idem de Pontevedra. . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . .* » • . .  Luis Rodríguez M.arti». . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem. .v,»-. -
 ̂ . . .  Idem de Tudela... »••.»»•»»• • * . » . « . . . . . . . . . .  * . . .  • * • * * • Francisco Renart y Gólibart».. . . . . . . . . . . . .  xdem.

»  Idem de Teruel........................................... i ....................... . Francisco Aznar y Davó  ........ - ..........   Idem.
> Idem del distrito de Serranos de V a l e n c i a . . . . . , Tomás Morales ‘ :* L

Jueces de ascenso y  Abogados fiscales de Audiencias prm im Ules. -  •

> Juez de primera instancia, electo, de Manacor   i . . . . .  D. Francisco dé:P. Roque y F eliu ... ¡  Idem! * ~ , f
» Idem de Estella.........................  j,........... ........................... Lorenzo Cuadrillero y Pino,  Idem. *
> Idem de Inca. ....................................................... ......... .. Manuel Pérez Porto   Idem; \ Vit í ^
»  Abogado fiscal de la Audiencia de Pontevedra.. .......... . Félix López^ Montenegro    Idem; *
> Juez deprimera instancia de S ig ü e n z a .. ! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Franciseo M artínezGarrido.,... . . ¿  Tdem; ,
> Idem deVi Haf ráncadel Bi erZb, ; ; . i ; . . . . . . . ; . . . . ; V. ; i R     ídem;
 ̂ Abogado fiscal de la Audiencia de Córdoba......................... .........  Angel de Vira y Nogales   Idem. t r

»  Idem de la de Huelva.........................................................................  Alfonso Trabado y Loste .   Idem, /, t . , . ,
> Idem de la de Badajoz.................ij................................. Luciano Mateos Cedrún       Idem. v ' .
> Juez de primera instancia de Arcos de la Frontera. . . . . . . . . . . .  Agustín Péijbz Criado. ......................   Idem.
»  Idem de N oya. ............r. . . » . . l ....................................  ^AyeHno Alvárez C. Perez*. . . . . . . . oldomJ : ' > ,v¡. ,
»  Idem de Benavente.. i . .  Fidel Cebállos y Fernandez L o m a n a . . Idem. í,- ,
»  Idem, electo, de Cieza...................... B lasM esayM esál................    IdemJ
» Auxiliar de la clase de terceros de la Secretaría del Ministerio f  ̂  ̂ . i

de Gracia y Justicia, con categoría de i Juez de a s c e n s o ..... .  Luis Gómezíde A rte cb e ...   Idem.  ̂ f ( r »

Jueces de ¿nírada.l ..... t ,r ' ,> , , ; í ( f , v ^

» Juez de primera instancia de Sort1;  . . . . . . . j . . B. Pastfuáí Marfa Cantó y Ríerá...............! . . . . . '  Idem.<
»  Idem de Y e s te ..............................  i ......................................  Julio de Torres y Gisbert. ................ Idem.;  ̂  ̂ í  v v> v v >- ^
» Idem de ViHaviciosa.................................... ........................................  Carlos Lago, y Freire.......................................  Idem.
»  Idem deViella  ................................ ¡l.................... .................  Camilo Comas y Mora............................. Idem..
»  Idem de A lm a g ro ... ..  . . . . . . . . . , . . í L . . . .............  , . Diego Carrión y Q o r í a L . . . . .  Iderfi. „ i í* «  ̂ 4" u?  ̂ ^ . §£
> Idem de Reinóla..........................................,...L  Eustaquio Gutiérrez Sáinz. . , . . . . . . Idem. f
»  Idem de Ledesma................................. . . . ! . ...........................  , Pedro PardoivLastra..    Iá^m. i
»  Idem de Peñafiel....................     ;  ̂ Emiliano Rodríguez Guerrero   Idem. r , ct í ^  ̂ I. f j
> Idem de La Vecilla.»   ........ ...................... ... ... ... ... . Júan Bautista Ripóll y Estados.. • ..,^»..í.^«j Id,em. nr,. í c
> Idem de Aoiz .................... ......................  . ; . ,  1 - Jacinto Corfiago y Río ••...«•••*»••••• * . . .  Idem, i I
»  Idem de Almadén.................  . . . ^ ..................................... Antonio Martín Lunas......................... . Idem. w  !
»  Idem de S o s .. . ........................ ........................................................... Julián dela| Heras yRelaño.................   IdamJ  ̂ i
t  T^m ii a....................................i ..................... Francisco dé P. (SoIay PoríoqarreroM>. . .> Mem. , , ; : r  ^  |
i  í ^ m .................................................. ...............  Silverifl! Ojmedillas deBezanillae..................  Idem.
*  Idem d e t o n a B d e P a r e d e B . . . . v . ; . . . J v . . . , , v . . ;^ ^ , . . - . .  ' ' FetoánaoG ilG uérfero...............   Idem .; - -  í
»  ídem de HervaB.  ............ ..................... Adalberto Tábwtda y A la b á n ....   id em : —  •-  —-
*  Í 5 ? ? 5® 2 “ # ? * J ™ 60- • ..........................  José EstebanBustamante...............................  Idem.
I  Idem delftit»í?á»e 68..........................................................  Plá^Sampedro................................   Idem. • h ■ v  - í> ■< í ' ^  ‘
»  J Wem ae Baltanas............................................................................. ,,J Félix Jiménez de la Plata  ............  Idem.



Gaceta de Madrid.—Núm. 269 26 Septiembre 1893 1143

Fechas. CARGO ! NOMBRES MOTÍYO DE Ú l BAJA

30 Ag. 93 Juez de primera instancia de Arzúa............... ueeiara ao exceaente en virtud, de lo dispuesto en los artículos V  
y 7.° de la ley de Presupuestos de 1893-94 y en el Real decreto 
orgáni co de 29 del mes actuaL>

> Idem del Barco de Avila.. ....................... . ................
Antonio Bellver de Ona............................ .
Luis Y. Moreno y Fernández. . *. . . . . . . . . . .

1 Idem. 
¡ Idem.y Idem de Durango..................................................................... 1 1dem..
Idemk.
Idem.
Idem.
Idem. . 1 '

$ Idem de Carlet.................................. ......... ........¿ . Manuel Garrido Tbáñez. .^. . . . .  *
y Idem de Requena.................................................. ................ Antonio Gómez Tortosa. •. * . • .
y Idem de Puebla de Alcocer... *....... ..................... ................... José López Pelegrín.«. * . . . . . .  • •
y Idem de Cabuérniga................................................. . Prudencio Barcena y Bárcena.. ..........

Fernando Marino y Morales—. ...............
Juan de Temple y Klein.. ............................

Idem de Tineo............ ....................... ................... . Triom ■
y Idem de Seo de Urgel..................................... ................ .......... JL VL vaJULe

Idem;
Idem.
Idem..
Idem.
Idem..
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ‘ 
Idem.
Idem. v 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

y Idem de Hinojosa....................................... . Luis Vallejo y Ruiz.• . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .,
y Idem de Totana...................................................... . . . . . . . . . . . Demetrio de Motos y García . .  . *
y Idem de San Lorenzo de El Escorial...................... Restituto Estirado y Benito . . . . . . . o . .......
y Idem de Sorbas.................................................... ..................... Federico Lafuente y Trujido*.. . . . . . . . . .
y Idem de Santo Domingo de la Calzada.. .............................. Ciríaco Manzanares y Molino . * . . . . . .  ..
y Idem de Laguardia................................................... Bruno González Sarabia.» •. • • • • . . . .  . •
y Idem de Agreda............................................... .. . ........ . José Tellería y Urrutia...................... ..........
y Idem de Iznalloz.. ................... .............................................. Enrique Castellano y Jiménez.. • . . . . . . . .  .
y Idem deNegreira.................................... ................................. Antonio López Varela............ .
y Idem de Torrente........ ........................................ . Alejandro Gómez de Salazar..• • • ••••••••
y Idem de Montilla........ ........................ ....... ................... Juan Antonio Delgado y Martín. .• • • • .. .
y. Idem de Morella.................................. ............ . • • . . . . . . . Mariano García Puente . .. • . . . . . . . .
y Idem de Novelda............................ ................... ..................... José Eduardo Tormo y Martín. .••••«.«••..
> Idem dé Becerreé............. .................................... ... .. . Dionisio Hernández Salvia.. * ... . . . . . . . . .
y Idem de Chiclana............................................. . . * . . . . . . . . . . . Antonio Espinar y Espinar....... . . . . . . . . .
y Idem de Escalona...................... ........................ . Juan José de Rueda y Nogués.• . . . . . . . . . . .
y Idem de Torrecilla de Cameros........................... ..................... Leodegario Unceta y Tejada............ ..........
y Idem de Daimiel.................................................... Florencio Salcedo y Bermejilló.. . . . . .  . , . .
y Idem de Sepúlveda..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pedro Uzquiano y López. • .........................
y Idem de Sermona........................................ . Joaquín Martínez Azagra... . . . . . . . . . . . . . . .
y Idem de Fregenal de la Sierra................................... Fabián Ruiz Briceño*.. . .  • . . . . . . . . . . . . . . . .
» Idem de Lillo.. ................. .................................. . . . . . . . . . . . . Francisco Cano Roncero. . . . . . . . . . . . . .
» EugenioLueñay Heredia.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Juan Amat y Aymart... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.Idem de Puerto del Arrecife............... ....................... ..... Francisco Penichet y Lugo. • • • . . . . . . . . . . . .

■ ■ ■ - . .  ■ ■ " ...

NOTA.—El número de Magistrados, Fiscales, Tenientes fiscales, Jueces y Secretarios que en virtud de la ley de 30 de Junio de 1892* Real decreto de 16 de Julio y Real orden de 2 da 
Agosto del mismo año, ley de Presupuestos de 1893*94 y Real decreto orgánico de 29 de Agosto último, lian sido declarados excedentes, es 311,. y de éüos están ya* repuestos* en el servicio 
activo 54, jubilados, á su instancia, cuatro, fallecidos dos, y destituido uno, quedando ftórrepbnér 250. Suclásifitacion p ^

EXCEDENTES DECLARADOS REPUESTOS
desdé 16 de julio dh 1892 HA.STA 31 dk Actosío-í>b 1893 Magistrados de Audiencias territoriales.  ..........   lg

Mágistrádos deí Tribunal Supremo. ............................................           5 Magistrados de Audiencias provinciales... . . .      3
Presidentes de Audiencia territorial y Teniente fiscal del Tribunal Supremo.. . . . . . .  1 Tenientes fiscala» iqPresidentes de Sala, Fiscales de territorial, Magistrados de la de Madrid y Abogados tenientes üscales de Audiencias provinciales.......................................................    13

fiscales del Tribunal Supremo............ ............................. . . . . . . .......................   5 Jueces de entrada.....................................................  >.......... .o-.-... 1#
Magistrados de Audiencias territoriales, Presidentes y Fiscales de las provinciales _ Secretarios de Audiencias provinciales 5

y Jueces de Madrid ..........................................................    71 r     ^
Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de Audiencias terrítóría- r f

les y Abogados fiscales de la de Madrid      ,60 54'
Jueces de término, Abogados fiscales de territoríáry Tenientes fiscéflés dé las Aúdieú- Jubilados , . . , „

ciasprovinciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....................................       62  . . . . . . . .... . . . . . . . ..............   <*......... 4  1,
Jueces déascénso y Abogados fiscales de Audiencias p ro v in c ia le s .. . . . . . . . . . . . . . . .  14 Fallecidos.....  .............     . 2l \ ?*y
JueceSde entrada......**...«««*• .v.’. . . . . . . . . •  • . » . . . . . . . . . . . . . . .  7o ■' . r
Secretarios de Audiencias p ro v in c ia le s .. . . . . . . . . . ; . . . . . . ....... v¡*.. . . . . . . . . . . . . . .  15 r estituiaos...  .......................... ................................................ L f

t . . / .   V  , ~  V ~

* E sta d o  n ú m  3

í

* T R A S L A C I O N E S
' ;

Fechas. CARGO QUE SE PROVEE1 CARGÓ Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

Magistrados de Audiencias territoriales, 
Presidentes y Fiscales de las provinciales y jueces 

# de Madrid.

}' V . . . . . . . .. . . .. .

7 Ag. 93 Magistrado de la de Granada* •••••»•••*•••*••••* Magistrado de la de LasRalinaé; D. Juan Antonio Montesinos y Mir.. Trasladado, ace«diendo á>sus. & eseoA '

i.
:  22

r > ■

Magistrados dé Audiencias provinciales, 
Tenientes iscates^de territorial y Abogados fiscales 

de la de Madrid,

Magistrado de la dé Murcia............... .....................
Idem de la de Tarragona.......................................

Magistrado de la de Tarragona........ .
Idem de la de Múréia;. . . ¿. . . . . . . . . . .

D. Joaquín Amo y Bañóns* . ...............
Vidal López Cibera. .  «.**•>•.......

Trasladsdo á su insianfifarp % t  permutá; 
Idem. •

10
17

Jueces de término i Abogados fiscales de Audiencias 
territoriales y Tenientes fiscales de las provindateSé

Abogado fiscal de la Audiencia de Sevilla............
Juez de primera instancia de Bilbao..; ..................

Teniente fiscal de la de Cádiz 
Juez de primera instaneia de Oviedo*

\ D;. José Mstí a de Ortega Morejón 
) Miguel B obadilla/y Samaniego;.. .

Trasladado á su» dieBaM . 
Idem. ev

10 ’

Juééés de dscédéd f  Abogados fiscales 
de Audiencias provinciales.

Abogado fiscal de la Audiencia de Jaén* • ••••••*• Juez de primera instancia dé Caspé... 
Abogado fiscal de la Audiencia de 
. J a e ñ é . . . . . . . . .••*.«*••..
Juez de primera instancia de Trujillo. 
"Idem de CuoUnr.. . . . . . . . . . . . . .  . .

f ' ’

D. Juan. Antomo Aroca y Rodríguez. Trasladado por permttftai

17
, y

Juez dé primera instancia de Caspa. . .  . . * . • . . . . .

Iderd dé óuellar;;•* ...•  . . . .  
Idem de Truiillo.. . . •  • . . . . . . . .............

Teodoro MArtín Morales... . . .  ••••
Lorenzo fiel Fresno y G arcía.....
Perfecto Mira y Miguel Sanz..... .

- * !;

Idem,. . ,
. Trasladado 6 su instf mda. 
Idem.

Juxcetde tntfada;

■ > : Juez de primera instancia de Hoyos....................... Juez de primera instancia, electo de 
Sort............................... ...................

l / A
| D. Carlos Hernández Martín.. . Trasladado & su  inst&neia.

Madrid 15 de Septiembre de 1893.=0oafbrme.=El Subsecretnio Interino» Antonio Día* Cañábate. ■, 35' •’ - '
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Dirección general de Establecimientos penales

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta la adquisición de 2L.6tW pareB de alpargatas 
trara uso de los confinados en los presidios del Remo,; se 
anuncia ál púbMco que 4a licitación tendrá lugar en este Gen- 
tro directivo el día 27 de Octubre próximo; â  las doB de su 
tarde, con arreglo al pliego de condiciones que a continuación , 
se inserta.

PLIEGO DE COWJCI<MES -  ..

Condiciones generales ¡para la subasta.
1.a La Dirección general de Establecimientos penales 

contrata en pública subasta la adquisición de 21.600 pares-de 
alpargatas para uso de los confinados en los presidios del 
Reino conformes, por lo menos, en material y confección a la 
muestra tipo que se hallará de manifiesto en el Negociado 
respectivo desde hoy hasta la víspera del día señalado para 
la subasta* • : :.i ;•

2.a La licitación se verificará en esta capital ante una 
Junta compuesta del limo. Sr. Director general de Estableci
mientos penales ó persona en quien delegue; dos Tócalesde 
la Junta superior de prisiones; el Jefe de la Sección aammis- 
trativa y el del Negociado de suministros, con la asistencia 
de tres peritos, uno designado por el Ministerio de la Guerra, 
entre los Oficiales d 1 Cuerpo de Administración militar, otro 
por el Círculo de la Unión. Mercantil y el tercero por esta Di
rección general. Asimismo asistirá Notario publico, y Jos 
anuncios se publicarán oportunamente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , WoleUn oficial de esta provincia y Diario de Avisos de la
capital. c-o máximo qUe ¡a Administración satisfará por 
cada par de alpargatas será el de una peseta. ' Las proposicio
nes que excedan de este tipo se tendrán por no presentadas.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus su
cursales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó sea la can
tidad de 1.080 pesetas, según el precio tipo que se fija, en me 
tálico ó su equivalente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Pre
sidente de la misma declarará comenzado el acto, dedican
do laprimera media hora á recibir las proposiciones que se 
presenten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Dichas proposiciones se redactaran con arreglo al mo 
délo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 12.°, sin enmiendas 
ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que con
tendrá además la cédula personal del proponente^ y m carta 
de pago: que acredite haberse constituido el - depósito á que 
se refiere la condición 4.a

Guando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, se acom
pañará el poder que le acredite como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten- 
dlé pormo hecha. •

:7.a A cada proposición deberá acompañar e l proponente 
un par de alpargatas ajustadas por lo menos á la muestra tipo 
y  á la descripción de que habla la condición 1.a de las parti
culares, y al cual se ajustarán las que ha de entregar en el 
ca^o de que se le adjudique el servicio. Este par de alparga
tas contendrá el selló qtte úse el.propínente.

La Junta ante la cual se celebre la subasta determinará 
qp.é¡ proposición ofrece mayores ventajas en cuanto al precio 
y calidad de las alpargatas; y una vez admitida la muestra 
se sellará con el sello de esta Dirección general para que 
Sirva de modelo en los reconocimientos de las entregas que 
fíe verifiquen, quedando dentro de un paquete lacrado y sella
do que firmarán todos los asistentes al acto.

JLa Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

A"continuación mandará el Presidente leer este pliego, si 
los licitadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 
por el orden en que se hayan presentado.

9.a Leídas todas las proposiciones, el Presidente adjudica
rá provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa, ó 
sea la qúe^determine la Junta, según dispone la cláusula 7.a

.10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos 
una licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen
tantes legítimos, adjudicándose provisionalmente el servicio 
td que hiciese más rebaja; pero si transcurridos los quince 

.minutos no se obtuviese mejora alguna, la adjudicación pro
visional recaerá en el autor de la que se hubiere presentado 

s primero dedas admitidas á la puja.
Las rebajas que sé ofrezcan en este caso np podrán ser 

menores de‘J2 ©étimos de peseta por cada par dle a’pare atas.
11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 

-mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al Ex- 
• celentísimp Sr. Ministro de Gracia y  Justicia para la resolu
ción que proceda, devolviendo en eíaeto á los licitadores las 
muestras y cartas de pago de ios depósitos, á [excepción de 
la que corresponda á la proposición en que haya recaído la 
adjudicación provisional, la cual retendrá parales efectos del 
artículo 5.° deLRéal decreto dé 27 de 'Febrero de¡1852. ,

12. El remate nó será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; paro el rematante queda obligadofá la respon
sabilidad de su proposición desde el momento em que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

13. Aprobada «definitivamente Ja adjudicación del servicio, 
se notificará al recatante ,Jára que ¡en el término de quince 
días otorgue la esdriitura pública ae contrato, dje la cual se 
-entregarán en esta ¿Dirección general una copia; auténtica li
brada en el papel sellado correspondiente para unirla al ex
pediente de su referencia, -y un testimonio literal de la citada 
copia para acompañarla al primer libramiento que se expida 
á favor del contratista^  ̂  ̂ .

Los gastos de la esemtura, copias, derechos que devengue | 
at Notario que asista á la  subasta y  el costé dé publicación 
dé anuncios en los periódicos oficiales, serán de quenta del re
matante, incluso el imperte deí papel sellado^ / '  £

14. Las formalidades áel acto de la subastadlos trámite^ 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y  cuantqseasos y dá-l 
das puedan ocurrir y no se hallen previstos enj|as cláusulas 
precedentes, se resolverán con arreglo á lo provenido .en,el- 
Real decreto de 27 de Eehrero de liB^. ^

Condiciones particulares del suministré \
1.a Las alpargatas serán blancas, cerradas, <Jfc tela llama

da terliz de algodón, de tres cabos la trama y dos el pie ó- 
urdimbre, ribeteadas de cinta blanca con &*es ojetes metal á ; 
cada lado de la abertura pará la entrada dé! pi«i y una cinta 
para el lazo, de Igual clase á la del ribete, de 60 centímetros 
de largo en cada alpargata. Las medidas serán cuatro: la pri
mera de 29 centímetros de largo, La segunda de 28 ídem, la 
tercera de 27 ídem y la cuarta de 28 ídem.

La suela de trenza de cáñamo puro dfi país, sin mezcla de 
yute, pita ú otra materia extraña, así como la cogedera, y ten
drán la primera y segunda talla, en la parte del enfranque, 
21 corrientes ó trenzas con 21 puntos de cosido, y la tercera y 
cuarta 19 corrientes ó trenzas y 19 puntos de coéido..

El peso de la docena de pares, compuesta por igual de las 
cuatro tallas, no bajara de 4*500 kilogramos.

2.a Los 21/00 pares de alpargatas se dividirán en la forma 
‘siguiente: 4.100 pares de la primera medida, 7.000 id. de la 
segunda, 7.000 de la tercera y 3.500 de la cuarta.

3.a Las entregas de dicho calzado se verificarán en  ̂tres 
plazos, y tendrán lugar: el primero, de 7.000 pares, á  ̂lós 
ochenta días como plazo máximo de notificarse al contratista 
,1a adjudicación definitiva del remate; y el segundo, de igual 
número (le pares, cincuenta días después del primero, ó sea 
á  los ciento treinta de la notificación, y el tercero de los últi
mos 7.600 pares de alpargatas cincuenta días después del se
gundo, ó sea á los ciento ochenta de la notificación.

En cada entrega estarán en igual proporción el número 
fie pares pertenecientes á cada medida.
< 4.a El contratista efectuará las entregas de que trata la 
precedente condición en el local ó locales que designe el 
limo. Sr. Director general de Establecimientos penales para 
su reconocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satis
facción de la Junta receptora, compuesta de las personas de
signadas en la condición 2.a de las generales para la subasta 
y asistida dé los tres, peritos allí expresados, con excepción 
del Notario* !

5.a En el acto del reconocimiento, á presencia de la Junta 
receptora y de los peritos, se presentará el modelo admitido 
en la subasta, y después de examinado convénientemente y 
de dar lectura a estas condiciones particulares, se procederá al 
reconocimiento de las alpargatas entregados por el contra
tista. ' r

6.a Yerificado el reconocimiento, informarán los peritos 
sobre si las alpargatas entregadas reúnen las [condiciones 
exigidas en este- pliego, y si se ajustan á la muestra admitida 
en la subasta, en vista de cuyo dictamen la Junta receptora 
acordará si procede proponer su admisión, y en éste caso se 
propondrá ésta, y que por la Ordenación de pagos pon obliga
ciones de este Ministerio se expida el oportuno ¡libramiento 
para su pago á favor del contratista.

7.a Si del reconocimiento resultase que las alpargatas en
tregadas no reúnen las condiciones estipuladas J el contratista 
no contradice este dictamen en el improrrogable término de 
tres días, contados desde la fecha del reconocimiento, retirará 
las alpargatas entregadas, y se acordará la rescisión del con
trato con pérdida de la fianza.

8.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 
resultado dé! reconocimiento, puede pedir otro dentro del 
plazo de los tres días qué para hacerlo se le concede, nom
brando al efecto igual número de peritos que los que hayan 
practicado el reconocimiento, para que en unión de los mis
mos y á presencia de la Junta verifiquen uno nuevo.

En caso de discordia entre1 los peritos, la Junta receptora 
acordara por mayoría de, votqs si procede ó no la admisión 
de las alpargatas, quedando árbitra la Dirección general para 
proponer lo que estime procedente. El acta de este acuerdo 
v su expedienté se remitirán á la Sección réspectiva de Ja 
Junta superior de prisiones, para que proponga al Excmo. Se
ñor Ministró lo que estime conveniente. Contra la resolución 
que recaiga no se, admitirá rpeurgo alguno gubernativo. De 
todos los reconocimientos se levantará la oportuna acta, que 
firmarán los asistentes á los mismos.

9.a Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
contratista, y las dudas que con tal motivo puedan suscitar
se se resolverán en definitiva por la Dirección general.

10. Si el contratista no hiciera las entregas en los plazos 
y proporción que marcan las condiciones 2.a y 3.a de las par
ticulares, podrá verificarlo en el preciso término de ocho días 
más, cuyo plazo le concederá lia Dilección general por moti
vos justificados.

Si en este plazo todavía no realizase la entrega, podrá con
cedérsele ror el mismo Centro directivo un segundo término 
de otros ocho días; pero abonando por cada uno de los que 
utilice de esta prórroga la cantidad de 125 pesetas. No obstan
te, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, á solicitud del 
contratista y por circunstancias especiales,¡podrá condonarle 
en todo ó en parte dicha multa. [

Transcurrido este nuevo plazosinhaberse hecho la entre
ga, se acordará por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia la rescisión del contrato con pérdida de la fianza; y si se 
hubiese entregado una parte de las alpargatas contratadas, 
la Dirección general podrá disponer, si lo cree conveniente, 
su reconocimiento y proponer que sé admitan ó desechen se
gún la q ue proceda. #  ̂ •

11. Para garantía y seguridad del contrato consignará el 
rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por 160 de la 
cantidad importe de la contrata, en metálico ó su equivalente 
en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones que 
rigen sobre el particular.

12. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
délos casos fortuitos de todas clases, así co^mo también el 
pago de contribuciones, derechos, y demás impuestos que 
haya establecidos ó se estableciesen en adelánte, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemnizáción alguna* ni altera
ción en el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni in
tereses por la demora que pueda sufrir el pago de los libra
mientos que se expidan' á su favor.

Modelo de proposición.

B. N. N., vecino de y domiciliado e n .. . . enterado
del pliego dé condiciones para la subasta anunciada en la Ga- 
cjeta' d e  M a d r id  del d ía .. . . .  n úm .. . . .  según el cual se con
trata la adquisición de 21.600 pares de alpergatas con destino 
áloSfConfioados en los presiclios del Rpíao y conformándose 
m  un todo con las cláusulas que contiene, se compromete y 

U’Mogaá entregar dicho número de pares de alparg atas en los 
pjlazosy proporción que se fijan, conformes en material y eon-
fet'íción á ¿a muestra que acompaña, al precio de (aquí se
poLiárá m  letra clara la.cantidad que se,pida por cada par de 
alpargatas, expresada pesetas y.éentímps ae peseta).

S , , ,  (Fecha y firma del proponente.) •
Maririá 23 de Septiembre de 1S9*L=R1 Ifirécíor genera!,? 

P .. 0 , , l¿éj¡ÍQT® id.-Navam . ’

M IN IS T E R IO  DÉ LA GUERRA

 11 ;a Sección.:

| El General de Brigada, Jef ¿ de la lL a Sección del Minífíté- 
' rio de la Guerra. *

Hace saber que habiéndose dispuesto ppr Real orden de 12 
¡ de Julio último, insería eu te Colección legislativo, de este Mi

nisterio de la Guerra, con el núm. 253, la adquisición me
diante subasta general y simultánea, en esta 11.a Sección y 
en las Intendeucras militares de los Cuerpos de Ejército se
gundo, tercero, cuarto y sexto, de 10 hornos desmontables de 
montaña, modelo de 1893, se invita á cuantas personas se 
hallen en con d icion es fie poder interesarse en la venta de los 
aludidos efectos á que presenten sus proposiciones en esta
11.a Sección ó en las Intendencias militares indicadas, el dfa 
4 de Noviembre próximo, á las dos de su tarde, ante los Tri
bunales de subasta que se hallaran preventivamente consti
tuí dos, conforme determinan las condiciones légalas que en 
unión de las técnico económica qúehinde regir eo la subas
ta, se hallarán de manifiesto en las anteriormente pnunciadas. 
dependencias, todos los días no festivos, a las horas regla
mentarias de oficina.

Les proposiciones que se presenten se ajustaran en su re
dacción al modelo que á continuación se estampa.

Madrid 23 de Septiembre de 1893.—Eduardo Tardes.

Modelo de proposición. ? .

El que suscribe, residente en. . . . . .  con cédula personal
que es adjunta, expedida en  con fecha.. . . . señalada
con el núm*.. . . ,  enterado del pliego dé precios y condiciones 
que han de regir en la subasta de; 10 hornos desmontables de 
montaña, modelo dé 1893, se compromete á  facilitarlos al 
precio de (en letra), y con sujeción á las condiciones mar
cadas.

(Fecha y firma dél proponénte*) . .467—S

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

Deposito hidrograficoAVISO A LOS NAVEGANTES
_ -Númbro 32.,

Grupo 32.—2.° semestre de 1893.—18 de Septiembre*

Rn cuanto se reciba A bordo esté aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demora» fíón véidaderás, J  las relativas á {la visibílf * 
lad de la» liices están dadas desde el mar*

MAR DEL NORTE 

Hinamarca.

Cambio en el valizamiento del Graadyb 

(Efterretúinger fb'r Cojarende, n4m. 34/956. Copenhague, 1893.)
Núm. 1 0 8 .—Se han hecho las siguientes modificación^ 

en el valizamiento del Graadyb:
»Se ha ratiradot la boy valiz a blanca, con percha blanca y 

tre» escobas, que estaba io^éea^a ept^ é e Cámpans
y la barra.

Se ha retirado tam bién  la boya negra, de forma ovoide, 
marcada con el número U y que estaba fondeada en el extre
mo SW. del Sdren Jessens-Sand.

La valiza flotante negra, con percha negra y escoba, qû e 
estaba fondeada sobre el Sandend, Jerg, se ha reemplazado 
por una boya negra en forina de cigarro.

Carta núm. 701 de la sección II. *

Islas Oritanicas.—Irlanda (Costa iW .)
Proyecto de cambió en e l  ca rIcter  de la  luz de la  isla  

\ ' Ra'Thlin OxBirne (bahía^de Donegal)

(Yofictf ú? Mariners; núm: 4̂01. Aowáowy 1893.) ^

Núm. 199. — El i.0 de Enero de 1894 se sustituirá la luz 
de la isla Rathlin 0 ‘Birne, que en la actualidad es Jifa, blan;- 
cd y roja, por una luz blanca y roja, por una luz blanca y roja 
de destellos, exhibiendo estos cada quince segundos.

Aparecerá blanca, desde la mar, en el sector comprendido 
entre las demoras S. 16° ^ fry N. 51° W . ,  y roja h^cia U  tie
rra y al SE. dé la isla. -

Situación aproximada; 54° 39' 4Sf N. por 2o 37' 31" W .

Carta núm. 62 dé'tet^cfón 11 Cpad^rno de faros núme
ro 8 4 B. ’ ' ’

Inglaterra (Costa 8.) , ^

Boya de campaba que señala el K̂night ^ atch 
(^pÍA  W hitaa^d) t

( Notice to Mariners\ nñm, 2S. Trinitp Eouse. lo n d h , 1893.)

Núm. 8 0 ® . — En sustitución de laboya plana que4 hasta 
ahora marcaba el Knight Errant-Pafeh, se ha fondeado una 
boya de campana ajedrezada blanca y jtegm J que, lleva una 
perchacon unabola.

Carta núm. 226 déte secciónll, , , ,
! "  ,  ' '  •

f J t V MEDITERRáNlQ

ile llta  (Costa S.)

, J5x'riNc|ó|í temporal de la  luz del cabg R ossello

{Áivi&o ai Navigantiy núm. l§2>.,Génova, \$$%') , ;

; : m w — Debiendo instalarse en una hueva torra 
construida recientemente la luz blanca con destellojt rojos del 
faro de cabo Rossello, dejará de alumbifar desde el 27 de Agos
to de 1893. Se participará en otrb aviso la f^cha éh que deba 
volver á funcionaj. ̂  _

Cuaderno de faros númf ,83# — paita núm, 577 de lajee- 
cidn l t t . ’ ^  “
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Costa septentrional dé Africa.
R e t i r a d a  d e  l a  a l m a d r a b a  t it u l a d a  « A g u a s  d e  C e u t a »  

(C e u t a )

Núm. —El Ayudante de Marina del distrito de Ceuta 
participa con fecha 11 de Septiembre de 1893 que en aque
lla fecha se levantó el calamento de la almadraba que con el 
Hombre de Aguas de Ceuta se cala en dicho distrito.

Plano núm. 259 de la sección III.

SENO MEJICANO 
Jt ĵleo.

N o t ic ia s  a c e r c a  d e  l a  l u z  d e l  is l o t e  M e d io  
ó  d e  E n m e d io  (c e r c a n ía s  d e  V e r a c r ü z )

Núm. ^ 0 3 .—Según aviso publicado por el Gobierno me
jicano se encenderá el 1.° de Septiembre de 1893 la luz del 
Islote de Enmedio. Esta luz S e r llanca y roja, elevada 
14 metros sobre el nivel dé pleamar y, visible á 12 millas,

Aparecerá llanca entred S, 33.° E. y elS. 40° W. (arrum
bamiento que pasa al W. dél arrecife Anegada de Afuera) ; ro/a 
entre el S. 40° W. y «I B. 80° W. (sobre el arrecife Anegada 
de Afuera); llanca entre el-S. 80° W. y eiS. 88° W, (en el ca
nal de Anegádilla); roja entre el S. 88° W. y el N. 61° W. (sobre 
el arrecife del Cabezo), y blanca entre el N. 61° W. y elvN. 33a 
W. (arrumbamiento que pasa á 0,5 ele milla al É. del arrecife 
Rizó). ^

La torre es de piedra en forma de tranco de cono con cú
pula blanca. El aparató escatadióptrico.

Situación: 19° 6' 10" N. por 98° 16' 43" W.

Carta núm. 184 de la sección IX.—Cuaderno de faros nú
mero 85 A.

MARES DE CRINA 
Estreche de Formosa.

P ie d r a  a h o g a d a  a l  N. d e  l a  i s l a  T r i á n g u l o  
( i s l a s  d e  P e s c a d o r e s )

{Notice to Marmers, tótt.402. London, 1893.)
Núm. ^f>l.--Según lá feiploración que hizo el buque de 

guerra inglés P&ww para comprobar la existencia de una pie* 
éramela cual tocó recientemente el buque de guerra inglés 
Mercury, al N. de la isla Triángulo, resulta que hay unatpiedra 
Sólo con 2;7 metros de agua encima, encontrándose en las de
moras siguientes: al S. 10° 30' E. distancia de 1,5 milla de 11 
piedra Tortirse y al N. 85° W. dé la punta N. Se encuentre 
poco fondo que varía entre 3,5 y 9 metros, avanzando hasta 
0*25 de milla en general todo alrededor de dicha piedra y ur 
manchón de 8¿2 metros eoino á 3,5 cables y al N. 4° 30' E. d( 
ella. „

Situación de la piedra de 2,7 metros: 23° 38' 40" N. por 
125° 42'59" E.

Carta núm. 604 de la sección I.
El Jefe, Luis Pastor y Landero. ;

- m im iítir i® m ::

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de las subastas que, con arreglo al pliego de 

condiciones inserto en la G a c e t a  de 19 del actual, se han ce
lebrado en este día para la adquisición y amortización de ac
ciones de Obras públicas y de carreteras de lás emisiones de 
55, 20 y 34 millones de reales.

ACCIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

Proposiciones presentadas.

INTERESADOS Nominal. Cambio.
Pesetas. Pesetas.

D. Francisco Mallo.   24.000 97‘97
D. Francisco Javier Pohl  11.500 97 80
D. José López Polín   6.500 100
D. Vicente Sáinz Ezquerrá.. . . . . . .  8.000 97‘49

Proposiciones admitidas.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS -  -  —Pesetas. 'Pesetas. Pesetas.

D. Vicente Sáinz Ez- 
querra..... . . . . . . . .  8.000 97‘49 7799*20

D. Francisco Javier 
Póhl.. . . . . . . . . . . . . .  11.500 97*80- .. . 1L24I7

D. Francisco Mallo 
(parte de 24.000 pe*
setas)   5.000 97‘97 4.898‘50

24.500 23.944*70

ACCIONES DE CARRETERAS DE 55 MILLONES 

Proposiciones presentadas.

Nominal Cambio.. 
INTERESADOS Pesetas. Pesetas.

D. José Oyanguren.. . . . . . . . . . . . . .  12.000 94S95
;;,D*:jpBé/Lopéz.Políñ.é>*>'..«*v.vw«-;;;’. 7.500 100’

Proposiciones admitidas.

Nominal. Cambio. Efectivos
INTERESADOS  ̂ -  • -  • w -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. José Oyanguren... 12.000 94*95 11.394
D. José López Polín.. 7.500 100 7.500

_ _ _ _ _  19-500 18.894
N o t a .  En Jas subastas de acciones de carreteras de la» 

emisiones de 20 y 34 millones ide reales, no se han presentado, 
proposiciones.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 23 de Septiembre de 1893,= El Director genera!» 

Luis del Rey. s
Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, núm 310 263, expedido por este establecimiento en 2 
de Diciembre de 1892 á favor de Dona Maximina García y 
García, se anuncia al público por primera vez para que el quer 
se créa con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la primera inserción de esto 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario 
oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de di
cho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad. .

Madrid 25 de Septiembre dé 1893. =Por el Secretario gene
ral, Gabriel Miranda. X —492

MINISTERIO LA GOBERNACION

Subsecretaria
De los partes recibidos en este Ministerio desde el día 24 

hasta hoy á las doce del día, resultan las siguientes invasio
nes y defunciones por’Cólera en la provincia de Vizcaya:

PÜNTOS sioles. d o ^ s . OBSERVACIONES

Baracaldo  15 4 De días anteriores.
Begoña............  2 1 »
B ilbao......... - 9 12 De días anteriores.
Deusto.... . . . . .  3 p »
Erandio.. * .. .. .  6 * >
Las Aranas. . . .  » 1 De días anteriores.
Lejona......... » 1 Idem.
Santurce..  » 5 Idem.
Sestao.............  6 4 Idem.
San Salvador... 1 1 Idem.

T o t a l . . . . .  42 29

Madrid 25 de Septiembre de 1893.=E1 Subsecretario, A. 
Castrillo.

SECCION DE SANIDAD

Relacion de las inhumaciones,clasificadas por sexo, edad , estadp y enfermedad, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 22 de Septiembre de 1893.

: &
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Jd&Ku., , M
Idem... J  
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i
Idem....'*
m m ...... t

1 P Viruela... *.......... Eapmo, 4,«.*..t.
DoctorEourquet, 26..... 
RUlZ, 13 . * . . . • .. . « « . «
Hospital Militar;. . . . . . . .
Hospital Provincial . . . . .
Tefiedo, 100.....,,..........
Hqrtaleza, 1 4 6 ...........
Máldonadas, 1.. >.<;. • • .....
Mesón de Paredes, 90.......
Ti&falgar, 17..................

' ?1 Eéto..
*

Jésús y María, 29..*.....
Hospital Provincial.. . . . .
Inclusa.«'«.. . . . . . . . . . .
Magdalena, 7 . . . . . . . . . . . .
Pacífico, 1 7 ; . . . . . . . . . . . .
Alcalá, 1 0 .. . .. . . . . . . . . . . .
Esparteros, 1............. .
Portillo, 11..................
Marqués de IJrquijo, 40.. 
Echegaray, 1 9 ............
Bastera, 2 0 . . . . . . . . . . . . . .
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55 
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P. •.
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P..
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P. O « »
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Viudo...  
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ICLem ...  . . . .
Tabes mesentérica.
Tifus............
Cáncer (11).......... .
Lesión dél corazón. 
Aneurisma (1)..../
Hemorragia (1)....
Bronquitis.. . . . . . .
Idem.... *«. . . .
Catarro pulmonar . 
Catarro (1)...»....,.
Disnea*.. . . . . . . . . .
Apoplejía. . . . . . . . .
Eclamnsia. . . . . . . .

>
y ■ : ; • 
>
>
*

0.—Judicial.
&
> 5
»

22
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,,24 
' 23 
26
27
28 

} 29
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Hembra..', 
Idem..^.. 
Mesa........
Idem..,.
'Idem.......
Idem..
.Idem.....
Idem.....
Idem. . . .

17
14  ̂
36
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34 
10
48 , 
71
42

Sdteraü 
Idem.... 
Casada.
Casada.. 
P ... . . . . .
Soltera •. 
Casada... 
Viudá-«.f 
Casada., .v

Tuberculosis... . . .
Id em ..............
Idem. . . . . . .  «•....
Tabes mesentérica. 
Fiebre puerperal..
Tifus (1).............
Cáncer. . . . . . . . . . .
Endopericardifis... 
Br oncopneumoiiía. 
Pneumonía..,... . . .

>
>
y
p
>
p
p
y .
p \

69 Logez de Hoyos (asilo),..
J. Rincón, 2J................
Papión, 18......................
Luna, 7» • * «...... ..... . .....;
Segovia, 35..... •... * ....

> 31 Idem... „. 61 1 p

ídem....
Idem,... 
Idem.....; 
Idem.... 
Idem...... .
Idem......
Idem • .
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2
2m. 

66 
i  a38

> 32
33 Idem.. . .
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1

Idem.. .̂. 
P .... . . .  )

Ideih.... . . . . . . . .
Hepatitis. . . . . . . . .

Arroyo de Embajadores
(Casa Blanca)..............

Paloma, 16........ ............
p
p

- > • 34 Idem.,,.. 48 Soltera •.! Id em .............. Cruz, 37 y 39.......... . p
Casado. . 
Idem^í...
Viudb.. .  
P*? • •• 
P ..........

Atalectasia. . . . . . .
Senectud..... . . . . .
Idem •••••••••.

ídem..« » • . . . . . %> 35 ■Idem.**-. • * 28 Idém..... 
P.«.

Litiasis biliar... •. Hospital Provincial........
Blasco de Garay, 17. ̂ ... 
Hospital dél Niño Jesús..

p ■
■ 70 v;v 
86'

., 5 m.

Plaza de S uta Catalina 
de los Donados, 2 . . . . .  

López d|6 Hoyos (asilo)... 
Infante, 10
Carretera de Extremadu

*
36 

, 37 
38

Idem.....
Idem.....
Idem.

1
7 ...

Meningitis.... . . . .
Artritis.,... ».*..... ,i
Degenér. gras.°...

p
p

Judicial.
p ■Rjimiitiií.. . . . . . . . . » 39 Idem...,, 6 P............ Adenitis........... . Santiago el Verde,7.......

Cedaceros, 14. . . . . . . . .Idem..... 2 Escrofulismo........ 40 Idem.... Feto.. p.
>- -

ra, -*94̂ ■.i'.-.’-.-.. • *.. »■ ■ > . 41 Penón, 18..««.]»;. * .... •... ’ ' p

R E S U M E N

..Ai, B'Or'ví*: - Varona. Hembra,?. TOTAS. yt j i ‘ 1 . ¿ i * *

Viruela.
 ̂ Tuoereulosis...v........

t 9 • 9 * « * • # # 1f * ♦ • V ”i 2
1'

»
4 ‘ 8

&
c 'l . ' -

* f wlüí Otras infecciosas............... . 2
2

3
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5
A.V # o 1 Respiratorio.. ........... *........ 5 " 3

3
O
8§T? * ‘ . ftm'tf» nví-fiAríft____ a > .m

*

‘ - H ... i. i. Oerebro-eapind............ ..
j ¿ e ( jLocomotori

Demás enfermedad o*..... i4A]rÁ.%í.Í'A
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1
1
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1
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‘ i -  ' < ;Total de - . . ' . V . . . . . 21 20
M»€rid 23 da Septiembre de 1893.=®! SÚbaesretario, D, A. Castrillo.

-«■u'unamnnwpa

(1) En él parte no hay más determinación. - ' -
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Madrid.
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 23 de Abril último, he acordado señalar el 
díá 6 de Octubre próximo, y hora de la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
en grueso para reparación de los kilómetros 12 al 14 de la ca
rretera de primer orden de Madrid á Francia por la Junque
ra, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 9.421 pese
tas 26 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el Gobierno 
civil de esta provincia*-, donde se hallará de manifiesto, para 
conocimiento ¿del público, el presupuesto y pliego de condi
ciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 12.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
cotilo garántía para tomar parte eá la subasta será de 95 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo 
acompañará cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. . .

En el caso de que se presenten dos o más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, y quedando las demás ávoluntad délos licitado- 
res siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 23 de Septiembre de 1893.=E1 Gobernador, Al
berto Aguilera.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha.. , . y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
piedra en grueso para reparación de los kilómetros 12 al 14 
de la carretera de Madrid á Francia por la Junquera, se com
promete á tomar á su cargo este servicio con estricta suje
ción á los requisitos y condiciones expresados, por la canti
dad de ..¿ ..

(Aquí la proposición que se haga, adniitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letra.)

(Fecha y firma del propónente.) 469—S

Estación Central de Telégrafos»
Telegramas*' recibidos en él dia de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, punios de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Cádiz.—Potoco, León, 17.
Calatayud.—Julia Bárcena, Arco de Santa María, 11, 

tercero.Valladolid —Joaquina Bibano.
Yicálvaro.—Yitoria Yega, San José, 7 (ausente).
Miranda.—Augusto Pérez, San Bernardo, 22.
Barbastro.—Beléndez, Hortaleza, 98.
Ferrol.—José Pardo Orrogo, Mayor, 1.
Barcelona.—Piñero, Senado.
Idem.—Eugenio Tejero, Peligros, 11.

e st e ;

Yalencia.—José Jiménez, Claudio Coello, 34. 
sur

Bayonne —Manuel Zarga Soumonds, Cervantes, 8.
Sevilla.—Miguel López M., Huertas, 39.

NOROESTE

Amedo.—Juan Antonio Cerrera, L'món, 26.
Alcázar.—Flora Moreno, Princesa, 12

NORTE .'■■■■

AlbuñoL—Antonio Fábregues, Palma Alta, 9*
Madrid 25 de Septiembre de 1893.—P. O., el Jefe del Cen

tro, Atanasic Armentia.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Habiendo resultado desiertos 16 lotes de los 20 compren
didos en la subasta celebrada el dia 17 de Julio último, si
multáneamente en esta capital y en Mádrid, Bárcelona, Má
laga, Sevilla y.Bilbao, para la enajenación de 20.000 kilogra
mos de pólvora existentes en los polvorines déla Algameca, 
de este Departamento, sin aplicación para la Marina, se hace 
saber por el presente que aquélla tendrá lugar por segunda 
vez para el remate de los expresados 16 lotes, y bajo las mis
mas condiciones y tipo que han servido de base para la pri
mera subasta, la cual fué publicada en la Ga c e t a  be  Ma d r id , 
número 183, de 2 de Julio citado,'y Boletines oficiales déla 
provincias de Barcelona, Murcia  ̂Málaga, Sevilla y Bilbao, 
números 159 el primero y 4 los demás, de 5 del propio mes, á 
la una de la tarde del día 10 de Octubre próximo.

Arsenal de Cartagena 19 de Septiembre de 1893. =E1 Se
cretario, P. E., Emilio Juan. 466—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Trujillo.

El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad ha acordado pu
blicar la vacante de esta Secretaría municipal, dotada en el 
presupuesto corriente con la suma de 3.000 pesetas anuales* 
cuyo cargo se encuentra vacante por renuncia espontánea del 
que lo venía desempeñando.

En su virtud, los que aspiren á ocupar dicha plaza debe
rán presentar sus instancias debidamente documentadas en 
esta Alcaldía dentro del plazo de cuarenta días* que empeza
rán á contarse desde la inserción de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id .

Trujillo 29 de Agosto de 1893.=E1 Alcalde Presidente, 
Celestino González* X—490

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

Año económico de 1893-94^

CO.NTADÜRÍA GENERAL 

listado número 1.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA

M iado de los ingresos y  pagos verificados en e l mes de Agosto de 1893 y  en los O M erk1res por todos los conceptos
del citado presupuesta, y  diferencia que ofrece su compardcMi,^

INGRESOS

J? j REG&UBACSON OBTENIDA | TOTAL Diferencia
E CONCEPTOS i ~ " ~ ! — con lo2 : presupuestóla ; Hasta fin i En el mes
• ; do Julio. de Agosto. ~  presupuesto.

1.» Propios., i . . . .    . . . . . . . . . . . . .  ¿705.087*57 45.464*59 57.625*01 103.0 8^60 2.601.997i'97

2.’ M ontes......  ..........  5.000 » » * 5.0001
3.» Im puestos........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.030.200*40 < 104.519*03 119.174*65 223.693 *68 1.806.606*73

4.» Beneficencia...     40.475*50 > 497*61 497**31 39.977*89

5.° Instrucción pública....    > » » * *

6." Corrección pública.   254*50 > » > 254*50
7." Extraordinarios..................... 2.570.705 131.209*83 164.025*41 295.235*24 > 2.275.469*76'

8.* Resultas       » > * * *
9.” Recursos legales para.cubrir el déficit... ........  . .  21.232.000 1.031.469*98 1.200.700*50 2.232.170*48 18..999.82§‘52

10.» Reintegros...............................   165.843*97 > > ' > 165.843*97

28.749.566*94 1.312.663*43 1.542.023*18 2.854.686*6125.894.880*93

P A G O S ' '

p PAQ-OS EJECUTADOS TOTAL Diferencia
% Créditos  —
| CONCEPTOS presupuestos. - Hasta fin Enel.es "  ; ...
f  de Julic. de Agosto. V̂ os‘ ;

1.» Gastos del Ayuntamiento.................. ............ 2.390.457*50 489*50 367.709*71 368.199*21: 2.022.258*29

2.» Policía de Seguridad..   1.213.244*76 1.600 95.661*98 97.261*98 1.115.982*78

3.» Policía urbana y rural,...     2.940.635*81 123.901*43 182.973*76 ( 306.875*19 2.633.760*62

4.» .Instrucciónpública.......'   1.114.667*50 » 57.927*49 57.927*49 1.056.740‘®1

5.» Beneficencia............   935.671*15 2.700 49.496*79 52.196*79 883.474*36

6.» Obras públicas......................................................  2.476.671 61.340*16 69.692*02 131.032*18 2.345.638*82

7.» Corrección pública.. • 400.000 : 22.500 30.000 52.500 347.50®

8.» Montes.. . . . . . . . . . . . . . . . .  • •*•.•••••••••••••■•...  ̂ t a a a
9.» C a r g a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    .....16.578.143*75 817.581*72 878.859*97 ,1.696.141*6914.882.002*06

10.* Obras de nueva construcción........ . . . . . . 1 9 0 . 3 5 7 * 2 0  > >  ̂  ̂ ' 190.357*20

11.V Imprevistos..•»•••*•••• . . . . . . . . . . . . . . v . . 75.000 1.000 > , . . 7 4 . 0 0 0
12.* R esu ltas......... ............ . 434.718*27 > » > 434.718*2*

28.749.566*94 1.031.112*81' 1.732.021*72 2.763.134*53 25.986.432*41 

COMPARACIÓN

Pesetas.

Importan los ingresos................................................. 2.854.686*61

Idem los pagos....................... .............................. . 2.763,134*53

Existencia en Coja*  ̂ 91.552*08,

Obligaciones reconocidas pendientes de pago,*, .* . 1.165.738*55

'[ S o b r a n t e . . . . . . . . . . . . . . . . .  •, .*
P tfleit... ........... ........... . 1,074.186*47

Madrid 1.® de Septiembre.de 1893.=E1 Contador, Jacinto Carrj\lo.=Y.° B.°=P. A. del Alcalde, el primer Tenvsnte, M6n« 
dezYigo. i , ' ; , . , .
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Ayuntamiento constitucional de Granada.

D. Francisco de Campos y Cervetto, Alcalde Presidente 
tdel Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. y L, ciudad de Gra
nada, por S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regante.

Hago saber que en cumplimiento de lo acordado por la 
expresada Corporación en sesión celebrada en 25 del actual, 
se saca á pública subasta el producto del arbitrio municipal 
de la Casa Matadero de esta ciudad para al ejercicio económi
co de 1893 á 94, bajo el tipo y condiciones que á continua
ción se insertan, cuyo acto tendrá lugar el día 8 de Noviem
bre próximo, á las doce de su mañana, en Madrid, en la Di
rección general de Admimstraci^ lopal, y en Grabada, «n  al 
salón de subastas de las OáSás Consistoriales.

Granada 31 de Agosto deI893.^FranciBCO de Campos.
D. José Palacios Antelo, Secretario del Excmo. Ayunta

miento de esta ciudad.
Certifico que la expresada Corporación en sesión de 25 del 

actual se ba servido acordar el siguiente pliego de condicio
nes que ha de servir de base para la subasta del arbitrio es
tablecido sobre la Casa Matadora de esta ciudad por todo ejL 
año económico de 1893 á 94, y acordar que se remita al 
Hmo. Sr. Director general de AdMmístraeión local á fin de 
que se sirva fijai día y hora para la celebración del acto.

Pliego de condicioneslago la s  m a lea se  subasta po r  el Excelen-tísimo Ayuntamiento de esta capita l el arbitrio municipal de laCasa Matadero durante el ejercicio económico d¿1893 á 94.

1.a El tipo que sirve de base para la¡ subasta es el de 
125.000 pesetas.

2.a El tiempo transcurrido desde 1.° de Julio hasta el día 
en qtte tome posesión el rema|ante de la recaudación de esté 
arbitrio se descontará á prorrata de la cantidad por la qué le 
sea adjudicado el rematé, Ó si le conviene, se le acreditará la 
cantidad recaudada por administración yjl su importe se le 
acreditará en el primer pago que realice.

3.a Las proposiciones se verificarán por escrito, en pliegos 
cerrados, según el modelo que al final se consigna, extendi
das en papel sellado de una peseta, clase 11.a, á cuyo pliego 
se acompañará la cédula personal y el resguardo que acredi
te haber depositado el 5 por 100 del tipo señalado en la con
dición 1.a, ó sean 6.250 pesetas en la  Óaja de esté Municipio* 
en la general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucur
sales. .. Ú.

4.a No se admitirán proposiciones por bajo del indicado 
tipo, ni podrán ser licitadores los que se hállen comprendí - 
dos en cualquiera de los casos que determina el art. 11 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

5.a La subasta tendrá lugar simultáneamente en Madrid, 
en el local y bajó la presidencia que designé el Excmo. sopor 
Ministro de la Gobernación, f  en esta capital en las Casas 
Consistoriales, presidida por el Sr. Alcalde Ó por la persona 
en quien delegué, con asistencia de un Sr. Concejal, autori
zando el acto el Notario de la Corporación.

6.a El Sr. Presidente ordenará la lectura del art. 16 del 
Real decreto ds 4 de Enero de 1883, y terminada, declarará 
abierta la licitación por espacio de media hora, y advertirá á 
los concurrentes que durante dicho plazo pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sebre las condiciones 
de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el pliego no se dará explicación alguna^ .

7.a Durafite el expresado píázo de media hora, los licitado- 
res por sí, ó representados po£ otra persona con poder éspe- 
pecial para ello, entregarán a!Presidente los pliegos que consr 
tituyan los documentos antes expresados, rubricando por si 
mismo las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente 
la recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público.

8.a Una vez entregados al Presidente los pliegos no po
drán retirarse por ningún motivo.

9.a Cuando un licitador presente ¿más de! un pliego, basta
rá que en cualquiera de los que presénte acompañe los docu
mentos relacionados en la condición 3^ S

10. Cinco minutos antes de|espirar el pl&áo de media hora, 
se anunciará que! sólo falta esé tiemPP> y a| espirar lo decla
rará terminado el Presidente, f ¡ '

11. Acto seguido se procedérá a la apertura de los pliegos 
por él Sr. Presidente, y dará lectura de ellos en alta voz por el 
orden de numeración que se les h^ya dado al presentarlos, 
declarando desechadas las proposiciones <jué no fueren acom
pañadas del seguro de depósité y la cédula, y se ajuste al mo
delo, aunque el licitador manifieste que es¡fcá conforme Con 
que se entienda redactada con estricta sujeción al publicado.

12. Terminada la lectura de todos los plieigos presentados, 
el %etidente ad j indicará provfbionalmente el remate al autor 
de laproposición más ventajosa entre las adjjnitidas. :

13. Si entre las admitidas hubiese dos <5j; nías; proposicio
nes iguales más ventajosas que las restantes, sé abrirá entre 
sus autovesqpá iéitación verbal durante el filazo 4© diez mi
nutos, pasados lqs cuales lo declarará el Presidente termina
do, después de,a^rcibir.^or,t]|0S veces k  los. licitadores; én- 
tendiéndose que iri ninguno mejorase su proposición, ó todos 
la mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del rematé á favor fie aquél cuyo pliego tenga el 
húmero más bajo* ^  .

14. Hecha la adjudicación provisional, se devolverán las 
cédulas personales á todos los licitadores y se unirán á este 
expediente todos los resguardos de depósito y todas las prot 
posiciones presentadas, incluso las que se hubieren deseché* 
do, sin más excepción que las correspondientes á los licitado- 
res que estén conformes con queáifuédea desestimadas sus 
proposiciones, los cuales podrán recogerlas en el acto con los 
resguardos de depósito correspondientes, entendiéndose que 
renunciarán con esto á todo derecho á la,adjudicación defini
tiva del remate. A’b ^  ^ •** „ , « , „ , * :

15. Terminado el acto y levantada el acta de la subasta, 
en la que se consignará todo léiééhtrí&SJon el -mayor deta
lle, se remitirá inmediatamente el expediente á la Corpora- 
ción contratante para la adj udtcacién- definitiva si lo consi
dera procedente.

16. # Si resultasen igualmeníl filt ifo sa s  las proposiciones 
provisionales, el Excmo. Ayuntamiento citará á éstos para 
una nueva licitación, geñálanóSB®?y1hbJa en que deba com
parecer. Esta licitación se celebrará ante la expresada Cor
poración, en la forma prevenida-enelarLiS del citado Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

17. Dentro de los cinco días siguientes al de la celebra
ción de la subasta, podrán presentar por escrito ante el Exce
lentísimo Ayuntamiento, todoüSiEeilidipres cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas óqu en oseh ayan  conformado 

Xon teñe las por desechadas, exponiendo lo que tengan por 
conveniente sobre el acto.de la snbaéta, ,sob£e la capacidad 
jurídica de los héitadórés y ¿óbire fo' qiíé "Créan qué debe re
solverse respecto á la adjudicación definitiva.

18. Espirado el plazo de los cinco días que señala la con»

dición anterior, la Corporación interesada resolverá lo que 
estime procedente sobre la validez ó nulidad del acto déla 
subasta, sin que en contra de su resolución quepa recurso al
guno^ y si declarase válido el acto, hará al mismo tiempo la 
adjudicación definitiva del remate al autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas ó entre las desechadas que 
hubieran debido admitirse con arreglo á los anuncios y á las 
disposiciones del referido Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
y acordará que se devuelvan todos los resguardos de depósito 
á los licitadores, conservando solo el correspondiente al re
matante.

Í9. Luego que la adjudicación provisional del remate 
haya sido aprobada por el Excmo. Ayuntamiento, el rema
tante, dentro del término de diez días, aumentará el depósito 

"óohoí carácter definitivo hasta completar el 10 por 100 del 
 ̂ importe líquido de la subasta, sujetándose en un todo á lo 
| prevenido por los artículos 12, 13,14 y 21 del referido Real 
í decretó de 4 de Enero de 1883.
| 20, Si el rematante no presentase la fianza definitiva en
I los términos expresados, no concurriendo al otorgamiento de 

la correspondiente escritura, ó no llenase las condiciones que 
son necesarias para ello dentro de los plazos señalados y de 
una prórroga que solo podrá concederse por causa justifica
da, y que en ningún caso podrá exceder de cinco días, se ten
drá por rescindido el contrato, quedando responsable al pago 
de Iqb gastos que ocasionó la sübasta, la diferencia, si fuejpe 
menos; beneficioso el segundo remate que se hiciese, y todos 
los perjuicios que pudiese ocasionar con su demora á la Cor
poración municipal,con arreglo á lo dispuesto en él art. 23 del 
Real décreto de 4 de Enero de 1883.

2L íEl conocimiento de las cuestiones que se susciten re
ferentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
del contrato, sobre nulidad del mismo, ó sobre ipdemniziá-( 
ción dé perjuicios, corresponde á los Tribunales dé éétá lóc¡á- 
lidad? á los que quedará sometido el rematante* en lá fpnfia 
qué determinan los artículos 20, 29," 30 y 31 delRéal décreto 
de 4 dé Enero de 1883.

22. ;Las multas ó indemnizaciones á que diere lugar él 
rematante, se harán efectivas gubernativamente, y según 
lo determina el art. 32 del Real decreto citado anteriérmenté, 
cumpliendo además con los preceptos que determina el 33.

23. Terminado el contrato y no habiendo responsabilida
des exigibles, se devolverá la fianza al rematante. !,

24. Los emolumentos del arbitrio de que sé trata y por el 
período á que se refiere este contrato, consisten en el derecho 

% exigir el contratista de los dueños del ganado que |e 
carnice en el Matadero público, 16 ̂  pesetas 25 céntimos por 

-cada cabeza de vaca; buey Ó toro; l2 pesetas 50 céntimos por
cada una de las terneras; una peseta 50 céntimos por la de, 
carnero entero; una peseta 25 céntimos porla de cépádo, oveja 
ó macho, y cuando por efecto del precio á que se expendan 
las carnes en el mercado, por el reducido peso de las resés 
que se carnicen excedan los mencionados derechos, acumu
lados á los de consumos, del 25 por 100 de dicho precio, fio 
podrá exigir más cantidad por cada res que la que permita el 
expresado 25 por 100 del precio medio de las carnes, sin que 
por ello tenga derecho á exigir indemnización de ninguna 
clase el contratista al Ayuntamiento ni á los dueños de los 
ganados.

25. El Ayuntamiento auxiliará al contratista para la co
branza de este arbitrio, siempre que éste lo reclame y así 
proceda.

26. El contratista queda facultado para poner ronda, si lo 
acuerdá, á fin de resguardar la venta, siendo de cuenta dél 
mismo pagarla dotación quéiéS'fiitóíé^ y á los nombrados 
se les expedirá un título por el Sr. Alcalde Presidente*

27. El pago de la cantidad en que consista el remate, será 
satisfecho por mensualidades anticipadas, en efectivo metá
lico, en la Caja de esta Corporación, y en los cinco primeros 
días de cada mes.

28. En el caso de que el contratista no cumpla con alguna 
condición de las en que queda obligado en virtud del presen
te contrato, podrá multarse por el Sr. Alcalde, según la falta 
cometida, hasta 50 pesetas, sin perjuicio de lo demás & qué 
haya lugar, para todo lo cual será requerido administrativa
mente por la vía de apremio. ;

29. p  contratista no dejará de abonar el importe de láé 
iméfisuálidades anticipadas, aun cuando tenga presentada re
clamación é interpuesto recurso sobre este arbitrio, mediante 
á que sé remata á todo riesgo y ventura, á no ser que por el 
Gobierfio de la Nación fuese suprimido, en cuyo caso no ten
drá der|choA reclamar daños y  perjuicios* sino únicamente 
terminará el contrato en la fecha que tuviere lugar, previa 
liquidación y solvencia*

30. Es obligación del rematante el pago de los anuncios, 
escrituras y gastos de toda clase que ocasione la subasta y 
formalización del contrato.

31. Dicho contratista no podrá ceder ni traspasar los de
rechos de este arbitrio sin previo conocimiento del Ayun
tamiento, y  que éste le otorgue. ■

I ' ■ ■:
:! Modelo de proposición.

D> N| N., vecino de , según acredita con la cédula
personal que al efecto acompaña, así como la carta de 
pagó dé depósito provisional, se compromete á tomar en 
arrendamiento el arbitrio municipal de la Casa Matadero dé 
la ciudad dé Granádá, por el présente año económico dé 1893 
á 94, bajo todas y cada una de las condiciones del pliego por 
que sale á subasta, y del que está instruido, por la cantidad 

(por letra y pesetas.)
(FeGha y firma del proponente.)

Y  para que conte y surta sus efectos en dicho Centro di
rectivo, expido el presente, visado por el Sr. Alcalde y sella
do con el de la Corporación, en Granada á 31 de Agoste 
de 1893.=Y.° B.°=E1 Alcalde, Campos.=José Palamós.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

BANDE

El Licenciado D. Antonio Puga Domínguez, Juez muni- 
cipal de Bandé, y  áccidental de instrucción por ausencia del 
propietario en uso de licencia.

Por la presente, y como comprendidos en el núm. l.°  de- 
artículo 835 del Código de Enjuiciamiento criminal, cito, llal 
mo y emplazo á D. Francisco Alvarez Fontán, hijo de Don 
J m i  y  Doña Ab»> natursl de Puenteáreas, Ayuntamiento y 
partido del mismo nombre, en la provincia de Pontevedra, y 
vecino de San Roque de Crespos, Municipio de Padrenda, sol
tero, propietario, de veintiséis años, estatura alta, pelo cas-

•• taño, cejás ál peló, ojos garzón, nariz regular, color bueno y

fasta bigote; Eloy Fernandez Gómez, alias Carballo, hijo de 
ose y Lujs%s.»a|¡urél y  vecino M  parroquia de

Crespos, Múniciplo de Padrenda, en este paitido, soltero, la
brador, de veinticuatro añosv ésmturá un metro 620 milíme- 
teó.s« pelq ppeo, y claror ce jabelares, ojos claros, nariz roma,

 ̂ poea, ^olér bueno, y José Rodríguez l ;húq fie Francisco y de Mor-
gaae, en la misma parroquia,. Municipio y partido que el an-

• w ípí,^ól|éro,^br 4e-: veintieinoo «ños, estatura alta, 
i pel° castsEoj Cejas al pelo, ojos elaros, nariz gruesa y boca 
¿ regular, labios gruesos, barba poca, color bueno, y ausentes I en la Actualidad en ignorado paradero, para que dentro del 
1 térnmfió dé 4io^ díaér,s^uientes a l de la úRima inserción en 
¡ IpB Sóletinfs oficiales y  G aceta  de Madrid, comparezcan en 
I lá audiencia de este Juzgado,, establecida en la calle del Re- 
i ^eói- púm./^, para ingreisar en Ja cárcelpúbliea de esta villa 
| Jl recibirles declaración indagatoria en cuusa quef. contra los 
l mismos y  otros so, sigue en este Juzgado por lesiones á Lucas 
| Alvarez Alyároz 4é Gresufe; bejo apercibimiento que de no 
| verificário dentro dé dicho termino serán declarados rebeldes 
| y les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
1 laley,,.,.:,^
8 % ^g.fm dó4ipda¿ las Autoridades civiles y militares,
| procedan.á la fiusca ŷ captura de los tres referidos sujetos,
1 poniéndolos, caso dé ser habidos, con las seguridades debi

das á disposición de este Juzgado.
Bande 23 de Agosto de 1893.^Antonio Puga.=De orden 

de S. S.,.Gumersindo Santalud. . J—«5921

BARBASTRO

D. Florencio Bailarín y Larrúga, > Juez de instrucción del 
pártído de Bárbastro.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
 ̂ Manuel Cheser Fiestas, jornalero dél campo, de veinte años 
de edád, natural, y vecino de Monzón, cuyo actual paradero

* sé ignora^ y se supone se habrá dirigido á Francia, que es de 
estatura regular, color pálido, ojos azules* pelo castaño; viste 
blusa azul, pantalón blanco de hilo rayado, alpargata á lo 
miñón y pañuelo de seda en la cabeza* para que dentro del 
término de nueve días comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en la causa que se le sigue sobre ho
micidio de Mariano Pascual, en la que tengo acordado su pro
cesamiento y prisión provisional; bajo apercibimiento de que 
si no comparece^ dentro de dicho término será, declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

;  En su virtud, ruego y encargo á las Autoridades, así ci- 
vi|ej3 cqmp militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busea, captura, déténción* y conducción del Ma
ntel Cheser Fiestas á la cárcel de este partido y á mi dispo
sición. : * *
_ Dada en Rarbastro á 12 de Septiembre de 1893 =Floren- 

cio DaWérm.=^Por mandado de S. S., Pelegrin Fernández, 
i " . J—6265

BARCELONA—ATARAZANAS

©. Dionisio Calvo Marco, Juez de instrucción, del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Salustiauo Burgos 
Marcos, de veintiocho anos de edad, soltero, del comercio, 
vecino de esta éiúfiád, domiciliado que estuvo en la calle Baja 
dé San Pedro, 4, cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de ocho días, contados desde el 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca ante la audiencia de este Juzgado, sito en el pa
seo ds Isabel II, núm. 1, segundo, á fin de practicar una dili
gencia de justicia en sumario sobre hurto que contra el mis
mo y otro se sigue en este Juzgado; bajo apercibimiento que 
de no comparecer dentro del término señalado, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar.

Y  en nombre de S, M. la Reina Regente del Reino Doña 
María Cristina (Q. D. G,), encargo á todas las Autoridades y  
sufi agentes que componen la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del mencionado Burgos, y caso de conse
guirlo, su inmediata traslación á los calabozos de este edifi
cio á mi disposición.

Dada en Barcelona á 13 de Septiembre de 1893.=Dionisio 
Calvo. =Por mandado de S. S., por D. Francisco Mallo!, Juan 
Gibernau. f J—6362

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez del propio dis
trito, en providencia de esta fecha, dictada en las diligencias 
sobre cobro de costas á que fueron condenados por la  Supe
rioridad en la cantidad de 3.511 pesetas 25 céntimos, D. Joa
quín Pujadas, y otros en la causa que contra los mismos 
siguió D. Joaquín Vivar,, por terceras partes á cada uno, se 
hace saber á dicho D. Joaquín Pujadas, que para responder 
por su ¿arte de las costas tasadas y posteriores y de 1.000 pe
setas para costas posteriores, le han sido embargadas las fin
cassiguientes;

Manso heredad Pujadas, sita en el término de la villa de 
Caldas de Montbuy.

La pieza de tierra llamada La Braguero sita en el térmi
no de la villa de Caldas.

Otra pieza do tierra sita en el término de la villa de Cal
das y parajp llamado Rindecodongo, ,

Otra pieza, de tierra en el terminó de lá villa de Caldas y 
parfijé llamado las,,Berras. ,, !,

Otra pieza do tierrafsita en e|^terminp,de la villa de Cal
das y partido ^Jamado de las Créinadaa.

iOtra píezá4 de tierra situada en el término de la villa de 
Caldas y paraje llamado d& toHnrtes de Valls.

ptra pieza de tierra sifuádá en er término de la villa de 
Caldas y p^rajq^lamadqfeíor^enoy^,

jUna caJlâ isitLttedĉ  de la villa de Caldas,
señalada con él núm. 3T.v

Gtra casa sita en la villa de Caldas y calle llamada de 
de Agulló, señalado con el núm. 14.

Otra casa sita en la villa de Caldas y calle llamada del 
Abéurador, señalada con el núm¿ 10.

El dominio revocable de una porción de tierra campa con 
 ̂a ios olivbs, de{cabida de dos cuarteras, sita en el término 

de Caldas y p to fe  llamado las Cromadas.
•5T para que llegue á conocimiento del D. Joaquín Pujadas* 

cuyo actual pagadero se ignora; se hace público por el pre
sente, queise expide en Barcelona á 22 de Agosto de 1893.= 
El actuario; Licenciado Juan Gibernau. J—5922

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distri
to de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al
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procesado Pablo Alvarez Martínez, cu jo  actual paradero se 
Ignora, para que dentro del término de diez días? á contar 
desde la inserción do la prese# teen el Boletín, oficial de eBta 
provincia y Gaceta. de Ma d r id , comparezca de rejas aden
tro en las cárceles nacionales de esta ciudad á fin de oír cier
ta notificación en méritos de la causa que instruyo sobre re
sistencia áJqSrageiiteede la A^totídad*; contra el mjtenqs bajo 
apercibMIeñto que de no comparecer le parará el̂  perjuicio, 
á que en derecho baya lugar y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo*se^ y encarga ̂  tcfdas las Autoridades y 
agentes que componen la policía"judíciarprócedan á la busca 
y captura del procesado Pablo Alvarez Martínez,, y en caso de 
ser habido lo conduzcan á las cárceles nacionales á mi, dispo- 
sición. . c■ - k

Bada en Barcelona A 22 ,de Agosto de 1893.=DionisioCal- 
vo Marcos.^=Por mandado de.fch &, Licenciado Juan ,Gi- 
bernau* t . . í —5960 *

D. Felipe Augusto(Üorí ál, Juez; de jxfstrücéión del distri- 
to del Hospítatdé éétá OÍiídad. \ ^ . ' 1

Por'la píesehte requisitoria "sé' clta y líamá á Victoria; 
Mazza ^Ytonéié, dé tréintay tres afios de édad, cafiado,;pin- 
tor, dé nácionalídad italiana, vecino que fue de Sanó, y cuyo 
actual paradero se ignora,, paré/ qué dentro del término de 
diez días, contados desdé la publicación de este anuncio An 
la Ga c e ta  de M a d r id , comparezca áúté este Juzgado, sito 
paseo de Isabél II; núm. l-,r piso segundo, á fin de nótificaríó 
la sentencia recaída en la causa seguida contra él mismo so- 
bre disparo de a#ma de fuego y lesiones; bajo apercibimiento'1 
si no lo verifica de sér declarado rebelde y parar! eé l perjui
cio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más fundonátios que componen lá policía judicial, que pro
cedan á lá -buséa y captura del Citado Vittorio Mazza, po- i 
niéndole en las cárceles de eéta ciudad á mi disposición, caso 
de ser habido. ' ’ ; '

Dada en Barcelona á 19 de Agosto de 1893,= F . Augusto 
Corral.=Por mandado de S«; S., y-por D* Lorenzo Bosch, Li
cenciado José.N. Sancho. J—5923

BARCELONA—NORTE
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del dis

trito del Norte de esta capital.
Por la presente, y en méritos de las diligencias de cum- ¡ 

plimiento dé la sentencia dictada en la causa que contra Pe- | 
dro Angulo se siguió éobre insultos á los agentes de la Auto- ; 
ridad, se cita y llama al referido Pedro Angulo y Torrente, ! 
natural de Zaragoza, vecino de esta ciudad, de treinta y seis 
años en la época del hecho de autos, soltero, albañil, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde la pu
blicación de la presente en la Ga c e t a  de  Ma d rid , comparez
ca de rejas adentro en las cárceles nacionales de está ciüdad, 
á fin da cumplir la pena de un mes y medio de arresto mayor 
que le ha sido impuesta en méritos de dicha causa; bajo aper- 
cibimianto de que no verificándolo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
Doña María Cristina (Q. D. G.)» exhorto y requiero á todas 
las Autoridades y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á las. cárceles nacionales de 
esta ejuÁ&d del referido Pedro Angulo Torrente.

Dada en Barcelona á 21 de Agosto de 1893.=Salvador 
Alafont.= Por mandado de S. S., Francisco Antonio Yáñez.

J—5924

BARCELONA—PARQUE
D .' Javier: Muñoz, y Gámíz, Juez .de instrucción, del día-, 

tritédél'Parque.de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Enrique Puig (Jarreras, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de, la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca de 
rejas adentro en las cárceles de esta ciudad al objeto de oír 
cierta notificación en méritos de la causa que se instruye so
bre hurto contra el mismo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar y se le declarará rebelde. , , ' ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial, procedan á 
la busca,y captura de dicho procesado, y en caso de ser habi
do sea conducido á las cárceles nacionales de esta ciudad á 
mi disposición.

Dada en Barcelona á 22 de Agosto de 1893.=Javier Mu
ñoz y Gámiz.=Por mandado de S. S., GumersindoMarlés.

J—5926

BAROELONA—PNÍYlSRSIDAp
D. Ramón Andréu y Serra, Juez municipal del distrito de 

la Universidad en el anterior bienio, encargado del de ins
trucción de esta ciudad. ^

Por la presento citi, llanpAY empieza á Francisco Gon
zález Rivera, de veintiséis años, hátural de Villalar, partido 
de Toro, hijo de Juany de Ángela, soltero, jornalero,, que ha
bitaba en la calle de urge!, ¿úm. 8 ,̂ entresuelo, puerta pri
mera, cuyo actual para%p sejgfíora, para que dentro del 
término de cuatro días, a dontár1 desde lá inserción de está 
requisitoria, comparezca ante epte Juzgado, sito en el paseo 
de Isabel II, núm. 1, piso primero, á fin de notificarle una 
resolución recaída en méritos $e ba Causá que se le sigue so
bre estafa; bajo apercibimiento dtf ser decláradq rebelde ,y pa
rarle el perjuicio que haya lugar cpn^reglíj á dérechó si hb 
comparece. , \[  ̂ ^

Al propio tiempo se encarga á las MtbridádésVaaí civiles 
como militares, procedan á la busca,Jf <fáptura é inmediata’ 
conducción á la cárcel á disposición de ekte Juzgado del Re
ferido Francisco González Riyera. " / . /

Dada en Barcelona á 16 de Agostp de, 189^=Rámón An- 
dréu.=Por mandado de B. S., José Romero. ;; ; 5863

BBRGA . T  ' C  .
D. Tícente de Payueta y González, Caballero de Ja Real y 

distinguida Orden de Carlos Iíí, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Berga. 3f " f *i% *

Por el presente cito, llamo y emplazo á la pérsoná ó per
sonas en cuyo poder se hallen dos cálices y ttn copón dé mé- 
tal blanco, otro copón pequeño del mismo metal para el 
Viatico, una cajita de plata con los Santos Oleos para la Ex
tremaunción, un plato para las vinajeras, con campanillas de 
metal blanco, un portapan de plata antiguo, otro del siglo 
XIII ó XIV, una concha dé plata antigua para los bautizos, 
un incensario de latón y una servilleta del cesto del pan ben
dito, cuyos objetos fueron robados de la iglesia parroquial 
de Bergús, término municipal de Cardona, durante la noche

del día 16 al 17 del actual, á fin de que dentro del término de 
quince días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de Mad$ jd y .¡Boletín oficial de esta provincia y de la 
de Lérida comparezcan ante este Juzgado con los expresa- 
dos objetos; bajo apercibimiento de pararles el, perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo pido y enpargq á todas las Autoridades 
y sus ag ntes, procedan ¿ la busca, captura y conducción á 
disposición de este Juzgado.de> la pernona ó personas en 
cuyo poder, so encuéntren los expresados objetos.

Dado en Barga a 2í de Agosto de 1803.= Vicente dePa- 
yueta.=Por orden de S.? S.,, Jaime Latorre. J—5895

BERJA
• ¡

D. Francisco Delgado é Ibáñez, Juez de instrucción de I 
este partido. I

Por la presente, en nombre de S. M. la Reina Regente I 
(Q. D. G.) exhorto y requiero, y de mi parte ruego á todas 1 
á todas las Autoridades, así civiles como militares y de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dos sujetos, 
Cuyos nombres sé ignoran, uno de ellos de cuarenta ácin 
cuenta años, alto,„grueso, cerrado de barba canosa; viste 
traje negro en iñediánb uso, y sombrero hongo viejo, y el otro 
de veinticinco á freinta años, alto, delgado, color amarillen
to; viste gorra blanca de visera, blusa de color blanquecino, 
pantalón de tela á cuadros blancos y colorados y alpargatas, 
todo en mediano hso, contra quienes instruyo sumario sobre 
robo; y caso.de ser habidos se les ocupe el dinero que se les 
encuentré y los pongan á mi disposición en la cárcel de esta 
éiudád... ,

A la Véz emplazo á los indicados sujetos para que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al de lá 
inserción de la presente en la. G a c e ta  de Madrid , comparez
can ante este Juzgado con el fin de ser oídos en la causa men
cionada; apercibidos.de pararles el perjuicio que haya lugar 
en derecho si no lo efectúan.
i Dada en Berja á 20 de Agosto de 1893.=Francisco Delga- 
fio.=Por su mandado, Miguel Oliveros. . J—5865. ,

CAMPILLOS
Por virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido para dar cumplimiento á orden de la 
Audiencia provincial de Málaga, librada en causa que se si
gue contra D. José Govantes Pineda, sobre homicidio de Ma
nuel Gracia Llamas, se cita á Cristóbal Guerrero Palacios, 
vecino de Teba, y que en el mes de Abril último se marchó 
á Madrid, sin que conste la caile y número de la casa que ha
bita, para que el día 2 de Octubre próximo, y horádelas 
once de su mafianaf comparezca ante dicha Audiencia para el 
juicio oral de la indicada causa,

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la. 
presente en Campillos á 22 de Septiembre de 1893. =E1 ac
tuario, Francisco de Cuéliar. J—6529 ¡

CASTELLOTE j
D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción del par- 1 

tido de CaBteilote.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Narciso Edo 

Asalmote, natural de Mosqueruela, vecino de Santolea, de 
estado casado, de oficio sastre, y de veintinueve años de 
edad, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, ! 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de Ja presente en la Ga c e t a  d e  í 
Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Barcelo- | 
na, se presente en la cárcel de este partido á extinguir dos 
meses y un día de arresto mayor que le han sido impuestos 
por causa sobre hurto: apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio fciempp ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiks como militares, procedan á la busca y captu- i 
ra del referido Narciso Edo Asalmote, y su conducción á este f 
Juzgado con las seguridades convenientes. I

Dada en Castellote á 24 de Agosto de 1893.=Francisco | 
Castillo*=Por su mandado* Rafael Albesa. J—5927 j

CASTROPOL |

D. Luis de la Escosura y.Hévia, Juez de instrucción de la j¡ 
villa de Castropol y su partido., , |

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 1 
procesado y penado Antonio Sampedro Caraduge, hijo de 
José y de Angela, soltero, labrador,„de veintisiete años, na- “ 
tural y vecino de Deilán, Concejo de San Martín de Oseos, J 
para qué en el término de diez días, contados desde lá inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga-t. t 
c e t a  d e  Ma d r id , se presénte en las cárceles de esta villa al j 
objeto de empezar a extinguir la pena que le fué impuesta en , 
causa que se le siguió por disparo de armas y lesiones; bajo \ 
apercibimiento que de no verificarlo le parárá el perjuicio á j 
que haya lugar. ^ r m j

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles, mili-; j 
tares y agentes de policía judicial la busca y captura de di* ¡ 
cho sujeto, conduciéndolo, Caso de Ser habido, á lás cárceles ! 
de esta villar ' 4 •

Dada en Castropol á 22 de Agostó de 1893.=Luis de la 1 
Escosura y Hévia.=El actuario, Enrique Múrias. ,

’ ' , '  ̂ ' J—5897 ( |

CJFUENTES !

D. Fernando Bernáldcz y Romero de Tejada, Juez de ins
trucción de la villa*de'Cifuentés y su partido., ;

Por el presente hago saber que en el ramo de responsabk 
lidad civil dimaáante de la causa Seguida contra; Laureano 
Bachiller Pérez; vecino dé Trillo,* p©r< el delito de desacato,, se 
ha dictado auto, cuya parte dispositiva, entre otros, partíou* 
lares, contiene er siguiente:

«Que debía adjudicar y  adjudicaba todos y  cada uno de 
los bienes embargados en este ramio á la Hacienda nacional; 
como pago del haber que á la misma le corresponde.» -

Y con objeto de que los interesados en la tasación de cosi
tas, cuyos domicilios se ignoran, puedan pedir lo que más A 
su derecho juzguen convenirle»,1 por medio de ¿ste edicto «á  
les hace saber la adjudicación decretada¿ 1 ’  ̂ ;í

Dado en Cifuentes á 23 de Agosto, de 1893, ̂ Fernando 
Bernáldéz.=:De stíotdéñ, Matíiel Gamarra. r , v

Interesados en la tasadán de costas. i V  > rj?

D. José dei,Moral.;¿ 3 ^ - , r
Rogelio Beato*

Alguaciles y subalternos de la Audiencia,  ̂ ,
Victoriano Oeruelqs,¿r s c , j¿-5867

CORUÑA
D. José Román Junquéfá, Juez de instrucción de la vciu- 

dad de la Ooruñft y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel VareJa Pida!, natural y vecino de Morás? lugar de Can* 
sobré, territorio municipal de Arteijo, en este partido, de 
veintiún años de edad, alto, grueso^ de poca barba y labio» 
gruesos, para que cien tro del término de quince días compa
rezca ante la sala de audiencia de éste Juzgado á prestar de
claración indagatoria en el sumario que contra él se instruye 
por iéipones á Manuel Paseíro Fiñeiro; previniéndole de que 
si ra> Iqv ye>rifíca; dentro^desdicho término le parará el perjui- 
cio qué íháya lugar. A >

AI propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res, que de saber el paradero de Manuel Varela Pidal lo pon
gan á disposición de este Juzgado em la cárcel pública del 
partido con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de la Goruña á 22 de Septiembre do 
1893. =José Román Junquera.=De su orden, Juan Cava]..

J—6532

D. José Román Junquera, Juez de instrucción da esta ca
pital y su partido.

Llama y busca á Manuel Sánchez Villar, hijo de Agustím 
y de Silvestra, de veintiséis años, soltero, natural de Grijal- 
vo, sastre, con instrucción, y sin antecedentes penales, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante esto 
este Juzgado á fin de ingresar en la cárcel pública para su
frir la condena que se lé impuso por virtud dé la causa que 
fe le siguió por estafa; previniéndole que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará él perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiernpo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares, que de ser habido el Manuel Sánchez, proce
dan á su prisión, poniéndolo á disposición de éste Juzgada 
con las seguridades debidas.

Dado eh la Goruña á 21 dé Agosto de 1893.=José Román 
Junquera.=De su orden, Manuel Rodríguez Bermudez.

J—5963
CHANTADA 4

D. Angel Reguero y Guísasela, Juez de instrucción de la. 
villa de Chantada y su partido.

Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo á María* 
Vila, sin mas apellidos por ser hija natural de Josefa, de 
veinticuatro años de edad, casada con José Conde López, la
bradora, natural y vecina dé la parroquia de San Pedro de 
Yiáúa, en éstetorihino municipal, su estatura un metro 5GP 
centímetros, dimensión de las manos 17 centímetros, la de 
los pies 22, ojos color castaño, pelo ídem negro, rostro ídem 
bueno, sin cicatricesj y ausente en Ignorado paradero, para 
qpie en el término de diez días, contados desde la inserción 
le la presente en los Boletines oficiales de las cuatro provin
cias de Galicia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado para ser emplazada ante la Au
diencia provincial en causa criminal que se la sigue sobre in
fanticidio; apercibida de que no. verificándolo será declarada, 
rebelde y Repararán los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego, y encargo á Jodas las Autoridades 
civiles y militare# é individuos.de la policía judicial, procedam 
á la busca y captura de,dicha jmfeto|?;pqníóhdola á mi dispo
sición, caso de ser habida, con las seguridades convenientes 
en la cárcel pública ie esta villa.

Dada en Chantada á 25 de Julio de 1893.=Angel Enguero 
Guisasola.=De orden de S. S., José Vázquez. J—5929̂

ESTELLA
D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de** 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y ejmpl&zo P°r iiaa sola  ̂

vez y término de diez días, á José térez Lacalle, cuyas señas 
se insertarán, para que durante el término dicho, contodo 
desde íá inserción d e este edicto én lá G a c e t a  de  Ma d rid , 
comparezca en las cárceles de esta ciudad á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo me 
hallo instruyendo por malos tratamientos á su madre; aper- 
bido qué si!no comparece será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares y agentes dé policía judicial, que sí en 
sus respectivas.jurisdicciones se encontrase el repetido José 
Pérez, procedan á su detención y conducción á las cárceles 
de este Juzgado.

Dado en Estelia á 31 de Agosto de 1893.=Lorenzo Cuadri
llero. =t)e su orden, Raimundo de Carlos.

Señas de José Pérez y Lacalle.
Edad veintitrés anos, háttiral dé¿ Móíentín, soltero, esta

tura alta y grueso d$ q q e r p c u C i r a  larga y grue
sa,. nariz regular, ,barba po&; Jpflay páTOculares, no puede 
unir lo# dedos puléar o  ín q ié e ^  de la# manos; visté al; 
esti|o deljpájs.  ̂ t ; .  J -SI00

.14  ‘ ‘ l l i »  ’’ i ;* * ? -  ,, . , ' ¡ ’

Laseccióh toreé ra dé la Sala de lo criminal deja Audien
cia territorial de Valéncia, y  en la causa procedente de "Sto* 
Juzgado por delito délesiones á AlbertoSaias Jiménez, contra*. 
José Caraba! Viñés, pronunció sentencia éñ 22 de Junio úto 
timo, declarada fírme ín L° áe .Julio' próximo pas^do, en la  
que se condéna al Caraba! á satisfacer por indemnización al 
Salas 100 pesetas, sufriendo en caso deinsolvencia un día., de 
prisión, sustitutoria por cada cinco pesetas; y no habiendo j 
sido hallado el Sala»¿to^Du -doniiciliov ignorándose su par j,- 
dero, por,proyidencia de esta tocha, se manda sea citado el 
ihdicádb Albértó Bnlás pbT toed5odes óMiUa, quQ se inserí irá 
en la G a c e ta  de  MÁbRiD y1 Boletines: oficiales de Alicante y 
ValénciaV para qué déÚt^ó dé níieféPdías compárete^ mk1 este 
Juzgado á objeto de notificarle la indicada sen t#n ^ % y  que 
detíó fiáéarlo le párárá él pérjíliéto'á hubiere lugar en 
deredm. 4 •

Giúdíl 24 de Agosto de 1893,=El actuario, Domingo Ga  ̂
briel Sánchez. J—5930
_  í , -t íjf  ̂ ĝranaííá-^gáMhllo

. ,D. Luis ViBarrazo GonzájQ.z, Juez de insVucción del dis« 
tritdñéltíampilló $e ,*.'l
. ; lE¿ virtud epiplaza por tér-

ro, casado,^el campq: M M W i i  ^ qcho años, hijo de 
Cecilíory4é Mariá, veci^dde ̂  qúe Sé présente en
la cárcel de Audiencia | que le ha sid<
tepp.e8taqnacausa'.8b5re les^áesj; y yd¿, nq verificarlo le para-

| Y suplícq á|a^ "¿éiíia# dependientes de h
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policía judicial, que caso de ser habido sea conducido por 3 
tránsitos á la cárcel de Audiencia á disposición de este Juz- | 
gado. . ¡- -4

Dado en Granada á 21 de Agosto de 1893.=LuisVillarra- ; 
zo .= P or mandado de S. S ., Francisco de Paula Montero. I

. J—5869 [

D. Luis Villar razo González, Juez de Instrucción del dis- | 
trito del Campillo de esta capital.  ̂ i |

En virtud del presente se cita^dlama j»  emplaza por tér- t 
m ino de veinte días al reo prófugo Antonio Fernández Va- I 
llecillo, natural de Motril, vecino de esta ciudad, hijo de Fran- ? 
cisco y de Angeles, solterof albañil; de veinticuatro años de I 
edad, que habitaba en la ceMMde Loarte, núm. 28, para que | 
se presente en la cárcelúeAudiencia á defenderse de los car- | 
gos que le resultan en la causa que sé le sigue por eL delito \ 
de hurto; apercibido qué de no hacerlo le parará el perjuicio | 
que haya lugar. /  j |

Y  suplico á las Autoridades y demás dependientes de la | 
policía judicial, que caso de ser habido sea conducido por | 
tránsitos á la  cárcel de Audiencia y á disposición de este | 
Juzgado. : ■ l

Dado en Granada á 21 de Agosto de 1893. =L uis Villarra- I 
zo.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula Montero. í

J—5870 I
HARO |

D. Benigno Martín y Martín, Juez de instrucción de esta \ 
ciudad de Haro y su partido. í

Por el presente se cita, llama y emplaza á Jesús Martínez i 
Miranda, de unos diez y siete á diez y ocho años de edad, de j 
estatura regular, delgado, pelo negro y  mu? d aro , por efecto ; 
de un padecimiento que sufrió en lá cabeza, de oficio pastor, ¡ 
natural de Navaridas, partido ¿judicial dé Laguardia, y resi- j 
dente en Pecíña, término municipal de San Vicente de la Son- i 
sierra, de cuyo puntó desapareció el día 8 de Agosto del año ’ 
último pasadoy ignorándose; desdé entonces su paradero; y se * 
emplazó también á su hermano más joven, llamado Ángel, \ 
que tampoco se sabe donde pe encuentra, para que dentro del ¡ 
término de diez días, comparezcan en éBte Juzgado á prestar 
declaración en el sumario que se instruye sobre desaparición ¡ 
del primero; con apercibimiento de ,que si no lo verifican se < 
les declarará rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere ¡ 
lugar en derecho.

A la vez, se ruega á todas las Autoridades, y  se encarga á i 
los agentes de la policía judicial, que si tienen noticia del : 
paradero de los individuos citados, lo comuniquen á este ¡ 
Juzgado.

Dada en Haro a 22 de Agosto de 1893.=B;migno Martín y 
Martín.=Por mandado de S. S., Eloy Martínez.

J—5898
H E RV ÍS

D. Martín Diez y  Olivares, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de instrucción de Hervás.

Cn?t fieo que e:o este Juzgado se ha recibido una certifi
cación de la sentencia dictada por la Sala de lo criminal de la 
Audiei:e-<a territorial de Cáceres, con fecha 25 de Mayo del 
presente *ño, en la causa seguida por homicidio de Miguel 
Nieto, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Parte dispositiva. — Fallamos que debemos condenar y 
condenamos al procesador Nicanor Sánchez Nieto á las penas 
de veinte años de reclusión temporal,con BUSaccesorias dein 
habilitación absoluta temporal en toda su extensión y  ál pago 
de las costas; y que asimismo debemos condenar y condena
mos al otro procesado Juan García Fernández á la pena de 
doce años y un día de dicha reclusión temporal, con la ex
presada, accesorias y pagos de "la Ótfk mit^d de las costas, y  
á ambos á. que abonen, mancomunada y solidariamente' éntre 
sí, ía cantidad de 2.000 pesetas á los herederos del interfecto; 
declaramos el comiso de las armas blancas y  de fuego y del 
bastón rmilfrmte devmtos, á la que se dará el destino preve
nido por la ley; entréguese las ropas á sus respectivos due- 
ños, y aprobamos el auto de insolvencia de ambos procesa
dos, que dictó el Juez de instrucción de Hervás.»

Lo ingerto así resulta de su original, á que m« refiero.
Y para que conste y sea inserto en la G a c e ta  de M adrid , 

para que sirva de notificación á los herederos del finado Mi
guel Nieto, que se ignora quienes sean, así como su actual 
residencia, cumpliendo con lo mandado, pongo el presente, 
que pelhdo con el del Juzgado y visado por el ¡Sr. Juez áel 
partido, firmo en Hervás á 25 de Agosto de 1893.=V.° B .°=  
El Juez instructor, Sánchez.—Martín Diez y OH

J—5872
HUÉRCAL OVERA

a ,D. Angel León Fernández, Juez de instrucción de e*ta 
villa y su partido. ‘ '

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autori
dades é individuos de la policía judicial, procedan á la de
tención de lApéréona ó personas en cüyo poder se »mcuen- 
tren, si no acreditaren su legítima procedencia, cuatro caba
llerías que á continuación se ;reseñarán, y c»so de ser habidas 
ucas y otras, sean conducidas á mi disposición.

Pues así lo tengo mandado*,en virtud de diligencias su
marial % i? que instruyo*sobreihurto ^caballerías, cuyo hecho 
tuvo lugar en la noche deh2& do Junio último en el sitio de 
la Diputación de Ureal, denostepartido judicial, y de la pro
piedad de José Miguel Ortega Qjrtega* da ¿estos, vecino.

Dada en Huércal Overa;lá,s6k(feiíJuH:o rúe ]893,=Angel 
León.=Por su mandado, S.LeimctoiMéhdezi,

Reseña de la* vaballerimx> -

Una muleta y un muleta ̂ escu&t?;9 éútre dos cuer
pos, cai^ño,claro eipélpv>y s\q\riing^p^^arca. ' , ,

Una jumenta,.pelo rpcíq, de up querpq pégular, ya cerrada 
y preñada del buTO f^Jx * /V

Y otra pelo platero, herraba en* ufanea y tuh.,brazuelo, 
4*on el núm. 8, y una oreja rasgadh por la punta.

* L "  e ; ' J 8 í  a - « o  •

11 iimi ib" 11... ........ * • .>r- 'i

D. Angel León Féráán&ezrJúezdnétrúctor de esta villa y 
m partido. V.TÍ r-, T \f;i .

Por la p r e S b n t é 'r é q u íé it Q ít ó t o d a s  las Auto
ridades civiles y mtlitarqs dl^á Naéión y agentes de la poli
cía judiéial, lÁpüscá y 'capjqra del procesado Antonio Pele
grina Gano, cúyibl cî tíhé1|aiiéiatí se ígnóran, y caso de 
ser ihabido lo pongan á mi dí¿posición én las cárceles dé este 
parti do; pueé así fo 'tengp ftéórdádo al'cumpliiúehtar una car
ia ordan de la Audiencia" provincial de Almerí . 

Xkda en Huércal Overa á 10̂ de. Agosto dé 1893̂ Angel 
León JFernández^Poy su mandado, Juan Asehsio.

,  ̂ J—5932

JEREZ DE LOS CABALLEROS

D. Mariano Halcón Gütiérrek de Áéúna, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido. /

Por el presente cito y llamo á Francisco Rodríguez Sabi
do, vecino que ha sido de Cumbres Altas, hoy ambulante, de 
cuarenta y cinco á cincuenta años de edad, éstáturá regular, 
algo recio, cara larga, hó usa barba ni bigote y tiene un her
mano llamado Miguel én BúrgúilloSf para qtie dentro del 
plazo de veinte días, contados désde su inserción en la Ga 
c e t a  de M adrid , comparezca ante este .Juzgado p*?a reci
birle declaración; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á/todas las Autoridades que si 
fuere encontrado lo hagan comparecer.

Dado en Jerez de los Caballeros á 26 de Agosto de 1893.= 
Mariano H alcón.=El Secretario, Francisco C o b o s . M

J—5965

LINARES
D. Juan Saval y  Sacristán, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde sn inserción en la G a c e ta  de M a - , 
pitíü y BoUtín oficia7 de e^ta provincia, á Sebastián Castro 
Almazán, de fgtos veúno, casado, de treinta y nueve años 
Óe edad, mi aero, cuyo aevaal paradero y demás circunstan
cias personales ne ig ora? , par», que comparezca en este Juz
gado a prestar declaración indagatoria en el sumario qué 
contra él se sigue por lesiones á Miguel Barranco Gómez;  ̂
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.,. . » ,

Al mismo tiempo ruego y encargo Átodas las Autorida
des, así civiles y  militares y agentes de, policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho, individuo, y habido que 
sea lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dada en Linares á 29de Agosto de 1893.=Juan Saval. =  
Por su mandado, Manuel Mártín. J—6080

MALÁGA- M e r c e d
D. Cipriano C#rer é Izgmerdo, Juez de primera instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Fráncisco González Clavijo, natural y vecino de Áutequera, 
de unos veinticuatro años de edad, carabinero que fué de 
esta Comandancia, para que en el término de quince días, 
contados desde el de la inserción do este edicto en la G a c e ta  
d e  M ad rid , compárézca ante esté J uzgado ó en la cárcel pú
blica para responder á los cargos que le resultan en la causa 
criminal que c<mtra el mismo y otro se sigue por el delito de 
contrabando; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, párándolé él perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, y  re
quiero a los agentes de la policía judicial, para que procedan 
a la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habi
do lo conduzcan á esta cárcel á mi disposición.

Dada en la Oíudad de Málaga á 24 de Agosto de 1893.= 
Cipriano Cirer.=El actuario, Diego Egea. ' J—5966

[
! D.-Enrique Estefanía de los Reyes, Juez municipal é in

terino de instrucción del distrito de la Merced de está ciudad;
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por una 

sola vez, y término de diez días, á k  procesada María Mates 
Frías, de esta vecindad, soltera, de cincuenta años de edad, 
sirviente, habitante carrera dé Santa María, núm. 22, y cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que dentro de di
cho término, que empezará, á correr y cóhtávse desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e ta  de M adrid , comparezca en los estrado* de este 
Juzgado, sito planta del edificio dé San Agustín da esta ciu
dad, á responder á los cargos que le resultan en causa sobre 

■■ hurto; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, 

i Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida-
! des, t&nto civiles como militares y demás dependientes de 
r policía judicial d e k  Nación, procedan á la busca de dicha 
\ procesada, y caso de ser habida la conduzcan ante este Tri- 
; bunal á mi presencia.
1 Dada en Málaga á 7 de Septiembre de ‘1893.=Enrique Es-
\ tefanía de los Reyes.=Por su mandado, José Ríos y Márquez.
; j —6269
} ORTIGUEIRA

f, D. R*món Vilariño y Magdaneas, Juez de instrucción de
f  esta villa de Ortigueira y su partido.
; Por medio de ia presente cito y  llamo á D. Juan Fernán-
í dez Latorre para que dentro del término de diez días- compa- 
; rezca á la sala de audiencia de este Juzgado al objeto de ser 
. oído en el sumario que instruyo por denuncia del Fiscal mu- 
i; nicipal de wste término, por el delito de calumnia é .injuria: 

inferí'4*  ̂ al mtado Juzgado municipal por medio del periódi- 
? co qiu hc publica en esta villa con ei título El Ortegal; 
i cibb-üdo a dicho Sr. Latorre que da no presentarse dentro del 
- térni»uo Indicado, que se empezará á contar desde su inser- 
: ción pd !« G a c e t a  de M adrid y Boletín oficial de esta pro- 
, vinck, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dad* •-« ¡» vida en Ortigueira á 24 de Agosto de 1893.= 
i Ramón Yilariño.=Ante mí, Ramón Teijeiro. J—6030

I PONTEVEDRA
¡ D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción del partido
l judicial de Pontevedra.
i Por Xa presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipaksi Alcaides, fuerza de la Guardia eivii y de
más agentes de policía judicial de la, Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Valentín García Escudero, se ins
truye sumario por el delito de disparo de arma de fuego y 
lesiones contra Mánuel Peón Postas* en el que se ha acorda
do expedirla presente, por la que en. nombre de S. M. la 
Reina Regente (CJ. D., G,), ruegoy encargo á las .expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la  busca y  captura del su
jeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, a disposición de este Juzgado en 
laa-cárceies dél partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu-

Ínal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causád se le  concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido de que de no verificarlo será declarádo 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de- 

f  recho.I igé interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma

nuel !?eón Portas, dé diez y  ochó años dé edad, soltero, la
brador, hijo de Manuel y Dolores, natural y vecino de San 
M ^tíh dé Sálcédéd lújgár de la Armadá; de estatura baja, 
delgado y de color trigueño, que viste traje de tela oscura, 
lleva boina encarnada á la cabeza y  gasta botas de becerro 
negro Con punteras.

Pontevedra 30 de Agostó de lS93.=¿Luis Rodríguez Mar
tín. ==Yalentín García. J—6106

, SEYILtiÁ—SAN VICENTE
D. José deLeíameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de^San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado por esta causa José Rodríguoz González, natural 
de Guadix, provincia de Granada, vecino que fué de esta 
Ciudad en Ja calle Castilla, núm. 73, de doce años de edad, 
hijo de Ramón y de.Inésti,pe estuvo.trabaj-ando en una ata
razana de dicha calle Castillá, y cúyas señas personales son: 
estatura q ^ c p fia Á  su e d ^  moreno, ojos^negros, pelo cas
taño oscuro, sin que sé le observe otra sena particular, para 
que comparezca ep los estrados de este Juzgado, sito en la 
plaza de la Oontratacióii, púm. 6, para la práctica de una di
ligencia judicial, dentroúcl término de quince días, en la cau
sa que se sigue contra el mismo por hurto de un pedazo de 
queso, cuyo término empezará á contarse desde el siguiente 
al en que la presente aparezca inserta en la G a c e ta  de M a
d rid  y Ba)eUn oficial de esta provincia; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y se le de
clarará rebelde.

A l propio tiempo, ruego y , encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial practiquen diligencias 
en averiguación del paradero ó domicilio dei referido proce
sado José Rodríguez González, y habido lo dejen en la corcel 
de esta ciudad á,mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Sevilla á 12 de Septiembre de 1893.= José de Lá
zamela. =E1 actuario, José Luis Guerra de Guzmán.

■ ■ «!—6331
TORRELAV EGA

I D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de primera instancia 
de Torrelavega y su partido.
i? Por el presente sé cita á í). José y D. Francisco Escudero 
González, residentes según se dice en Méjico, para que en 
término de quince días se opongan, si vieren convenirles, á la 
información, posesoria practicada á instancia de D. Felipe 
RuizSakzar, vecino de esta villa, de una casa y  un huerto que 
en el puebíoj dé éoíio, perteneció al padre de aquéllos D. Sebas
tián Escudero; previniéndoles que de no verificarlo en dicho 
término, que empezará á contarse desde la inserción del pre
sente en la G a g e ta  de M adrid , les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Torrelavega á 19 de Septiembre de 1893.=Fran- 
cisco Muñoz.=Ante mí, El actuario, Marcelino García*

■ ■ 396—P
TUDELA

D. Francisco de Paula Renart y Golivart, Juez de prime
ra instancia y de instrucción de la ciudad de Tu déla y su
partido.

| Hace saber que en la mañana del 30 de Junio último fué 
| hallado en las inmediaciones del río Quieles, afueras de esta 
1 ciudad, el cadáver de un hombre pordiosero, demacrado, de 
| unos treinta y  seis años de edad, que tenía la extremidad in- 
| feriorúzquierda centímetro y  medio más corta que la dere- 
1 cha, cuyo cadáver no ha podido ser identificado, y únicamen- 
I te se dice ser el de Manuel N., natural ó vecino de Arnedo, 
f en la provincia de Logroño, el cual usaba barba negra muy 
I descuidada, boina, manta vieja de listas blancas, pantalón y 
I chaleco de tela azul, muy deteriorados, camisa de algodón 
I con listas, alpargata negra cerrada muy vieja y un palo que 
1 le servía para apoyarse, y  en el sumario que por tal motivo 
| se instruye se ha acordado citar al pariente más próximo de 
¡ referido sujeto desconocido, para que dentro del término de 
| diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a -  
1 c e t a  de M adrid , comparezca en este Juzgado ó manifiéste el 
| punto dé su residencia para suministrar cuantos anteceden- 
I teB sean necesarios á identificar expresado cadáver y poder 
I cumplir con dicho pariente lo que dispone el art. 109 de la 
| ley de Enjuiciamiento criminal.
1 Asimismo se cita á cuantas personas puedan dar antece-
I dentes del expresado Manuel N.
I Dado en Tudela á 27 de Julio de 1893.=Fran cisco de Pau- 
1 la Renart y  Golivart = P or su mandado, José Sanz Palau.
P J—5814

j VALENCIA—SAN VICENTE
| Por virtud dpi presenté fie cita y llama á José Soler L i
li morte, natural dé Álbatórá, y que ségún noticias reside en 
| Barcelona, para que dentro del término de nueve días, ácon- 
| tar desde la publicación de este edicto en los periódicos ofi- 
I cíales, comparezca ante este Juzgado de instrucción del dis- 
l trito de San Vicente al objeto de prestar cierta declaración 
¡j en el sumario que se instruye contra Cándido Santos Alman- 
| sa y otros sobre juegos prohibidos y hurto; bajo apercibi- 
¡ miento de lo que haya lugar sino comparece.
| Valencia 7 de Septiembre de 1893. = V .°  B.°=Tduardo 
I González. =E1 actuario, José L. Galiana.! J—6204

VERGARA
I . D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de instrucción de* 
i partido dé Vérgará. ^;; '
\ Hago saber que por la presénte cito, llamo y emplazo á
f un sujeto de unos diez y ochq añp  ̂úe edad, y que viste traje 
¡ claro, el que ^h la noche delúía 30 det Julio último cenó con 
| el procesado Igtiacío Lacárra^n el casino de la villa de Az- 
| péitík,^y diirmíó con eí inísmó• en  ̂¿1 pisó segundo de la casa 
I número 1 de la calle de Sap, Ignacio, de dicha villa, cuyas 
| demás CÍrcunstanck^etfionales se ignoran, para que en el 
I término de diez dító;'Bó¿tadoB desde la publicación de este 
¡ edicto, comparezca ante este Juzgado, á fin de practicar las 
¡ convenientes diligencias en el sumario que instruyo sobre 
¡ hurto de dinemÁ RufiDO Urizar, en la noche del 31 del pro

pio ines de Júljq áéercá del esclarecimiento del hecho que se 
persigue.

Dado en^Yergara á 18 de Agosto de 1893.=Ramón Carre- 
ra .= P or éú'hiand&do, Licenciado Juan José Ansola.

% j —5815

EL Se. Juez de instrucción de este partido en providencia 
de esta fecha, dictada en el sumario que se instruye en este 

í Juzgado y por ante mi actuación, á consecuencia del desca- 
I rrilamiento ocurrido en el apeadero de Anzuola en la tarde 
\ del 14 de Julio último, ha acordado se cite por medio de la 

presénte á D. José Lanuza, uno de los lesionados en la men-
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clonada catástrofe, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, con el fin de que dentro del término de diez 
días comparezca ante este dicho Juzgado á prestar declara
ción, ofrecerle el procedimiento á los efectos del art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal y practicar lo demás acorda
do en el mencionado sumario respecto al Lanuza; bajo aper
cibimiento dr que si no concurriere le pararán los consiguien
tes perjuicios.

Y  para que tenga efecto lo acordado, expido la presente 
en Vergara á 19 de Agosto de 1893.=E1 Secretario, Licencia
do Antonio Bergali. J—5856

VIGO

D. Federico Trillo Señoráns, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Vigo.

Hago público que en virtud de expedientando jurisdicción 
voluntada que se tramitó en este Juzgado á instancia de Jo
sefa Pita Lemos, de Bahiña, término municipal de Bayona, 
en este partido, se dictó auto con fecha 1.° de Agosto último, 
declarando, con arreglo á las prescripciones del Código civil 
y á los fines que en derecho procedan, la ausencia en ignora
do paradero del marido de la peticionaria Joaquina Alvarez 
Miniño, cuya declaración judicial de ausencia surtirá ̂ efecto 
después de seis mese-, que se cuentan desde la publicación 
de este edicto en Ja G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia de Pontevedra.

Dado e;a Vígo á 14 de Septiembre de 1893.~Edelmiro Tri
llo. =Ante mi, mor el Sr. Yiso, Enrique Pita Calisan.

389—P

YILLAFRANCA DEL PANADES

D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 
en el párrafo tercero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita y llama á Jaime Bertrán Sansarrich, alias 
Chinguiña, vecino que fué de Mediona, en este partido, y que 
se dice residió en Sabadell, sin que consten más datos, para 
que dentro del plazo de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca 
ante este Juzgado, calle de la Palma, 14, primero, á la prác
tica de cierta, diligencia en 3a causa que contra el mismo y 
otros se instruye sobre coacciones en San Juan de Mediona, 
el día 8 de Octubre pasado, ejercidas en finca de D. Magín 
Gurtemps; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo k la ley.

Yillafranca del Panadés 18 de Agosto de 1893.=Enrique 
Zaldívar.==De su orden, José Yila Molina. J—5830

D. Enrique Zddivar y Ruiz, Juez de instrucción de esta 
Villa y su partido.

Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido en 
el páfrafo tercero del art. 835 cié la ley de Enjuiciamiento 
criminal, te cita y llama á María Blanch y Tort, soltera, de 
diez y ocho años, sirviente, natural y vecina de San Quintín 
d8 Mediona, hija ele Isidro y de Rosa, sin que consten sus 
señas, para que dentro del plazo de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e ta  de M ad rid , compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle de la Palma, núme
ro 14, principal, á la práctica de cierta diligencia en la causa 
que contra la misma y otros se instruye sobre hurto; bajo 
apercibimiento que en otro caso será declarada rebelde y 
le parará el m » *i que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Tillafr r e « c» Po. nades 18 de Agosto de 1893. =Enrique 
Zaldívar.=Dc.; su orden, José Vila Molina. J—5831

YILLALBA j

D. Rafael Poi y Domínguez, Juez de instrucción del par- 
tido de Vilb lba

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que au
toriza se instruye causa á consecuencia de haberse fugado 
en la tarde del IB del actual y de la cárcel de Guitiriz el pre
so de tránsito Emilio Menéndez González, de veintidós ó 
veintitrés años da edad, pelo, cejas y ojos negros, barba poca, 
algo hoyoso de viruelas, con una pequeña cicatriz en una de 
las mejillas, x¡aris, regular, color bueno, y viste traje negro, 
compuesto de chaqueta, chaleco, pantalón y boina y calza al
pargatas negras.

En su virtud, se ruega y encarga á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del fugado, y caso de ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido con 
las seguridades debidas.

Dado en YilbJba á 15 de Agosto de 1893.=Rafael Pol.= 
Por mandado de S. S., Andrés Olano. J—5832

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Banco general de Madrid.

EN LIQUIDACIÓN

Con arregto &1 art, 23 délos estatutos, la dinta general 
extraordinaria ch: accioi istas se reunirá en Madrid el día 14 
de Octubre próximo inmediato, a las tres de la tarde, en el 
domicilio social, calle do Sevilla, núm. 2.

La junta general extraordinaria, con arreglo al art. 34 de 
los estatutos, tratará:

1.° Aprobación del acta de la junta anterior.
2.° Lectura de la Memoria y aprobación de sus conclu

siones.
3.° Renovación del Consejo y comisión liquidadora con

forme á io dispuesto en los estatutos.
Los depósitos podrán hacerse hasta el día 9 de Octubre, 

en París, en el domicilio de nuestro C mité, 15, Place Yendo- 
me, y en Madrid, en el domicilio social hasta el día 12 de 
Octubre.

_Con arreglo al art. 29 de los estatutos, se previene á los 
señores accionistas que en el caso de no poderse celebrar la 
junta general el día de su convocatoria, por no haberse depo
sitado número suficiente de acciones ó por no concurrir re- 
presentaclóo bastante, se aplazará su reunión para el día si
guiente 15 de Octubre á la misma hora.

egr,e( c8so.se admitirán nuevos depósitos el mismo día 
15 de Octubre, hasta las dos de la tarde, en el domicilio so
cial del Banco.

Los acuerdos de esta junta serán válidos, cualquiera que 
£6a el numero de acciones representadas.

 ̂ Madri 23 de Septiembre de 1893.=E1 Consejo de admi
nistración,  49P

¡
B o lsa  da M a d rid .

€otimeió% oficial del día 25 de Septiembre de 1893, empareda

|
| la deídia anterior.

¡ Q&MMü AL

| mwüm .fíiu£08 '  ' " ... ' “
I . Día 21. 01*25.

Oeud* parata* «1 % por interior. 69*80 69‘4®-4M®
Á pkuo. 70* 50 69*40-50

fia cor. fir. 
cambio m. 09‘4?5

¡ 69*70-86 80-75
I fin próx. fir.
i cambio m.
I 70‘7S fin próx. fir.
§ 0*6® prima.
| 69*55 69‘60-56-80-4®-4$
| * 7G‘9O-3®~7®-70 «¡0
i 7®‘S5-60‘59-®5
i H'nsvos, t&'iM* é§4 % SOOpeffOte?* 69*75 7# 6¡®
¡ i&vm fd, 4 vm?** 4®® «vtorior,., . . . . . .  . 77*9® 77‘3!®-2$-8$
i peqwms.  77*15 78 $¡0-77*45-21-5®
I 7?44O-8M0
I ¿grib,? Q H, ¡ás 4 0® $ 20® pernio< * 79 e¡0 •
| ?á>* attcrife&bls *3 5 po? 119,;... . . .  77*55 77*70
Ü psqumm. 7gsJ¡0 78*49-77*50-70-90

77*80-78*8®
i élpetee&rio* d® 1886 ...•408*6®  418*50-60
J ídem id. M., ®mM6m de 4880, uúmeres

4 ai 374.S5*.*.*»» . »  . » * . .»  79*40 97*20
1 - te s©  Hvrj.?tec*ri© de ftgp&faCédulas 
j al 5 pe* i®®, stástwei 4 99*20 v

mtaímM del Banco de E s p & S a . S 8 0  ®¡® ' 359*50 |
ítoa íá. fác e&2uid&d&s psqwta: . . . . » 859*5® ¡
Aecíc&e? la Compañía arrendataria 

é% tabacos, — Acciones «1 parlador. 470 0¡0 47# C¡0
-ídem íúmJA eas&d&áef p e q s e á a * . . .. i8S*B0 470 SjO i

áplazo.  »  474 ©¡9 fin Diciem
bre fir. ¡

con numeración, j
H(

úm mM m  o fic ia les  sobffe p la ca s  úúl ¡
! tii ni— — mi   ii. 11 w m ü

S . .tiMi® ;sŝ El?lgI®' $ Aid SEMBSiSiU-|

! álbacets.   ©*8® »  L o g r o l © . , . , a  I
! A Jcoy ....... @*20 »  Loroa .**..»,.. 0*70 . »  E
| A licaate...... 0*S5 »  L ig ® ..0«oOt>0a 6*80 i® 1
| t a k . . , ,  6*SU © Málaga..,,,,,. 0*10 » 8
: A vik .   © Murcia. . m  1
I Badajos   » O r e a s e , . * , . »  i
: B a r c e l o s •. 0*20 3 ' O v iedo ,.,.,,,« 0*28 ® i
! 8 $ a r ... . . . - . .  6*88 ® Paleacia,,. . . .  »  i

Bilbao..»,.,,., sd ■ Palma Mallo? ,a 0*̂ 5 »  1
Burgos.,,.*,. (W  © Pamplona.. ,«• ® i
Céceres. . . . . a Pontevedra,,.» CH-5 .» I
Cádiz.....  0*2® ® R©us «... 0,2® 59 ' p
Cartágeaa..,.. 0*20 »  Salamanca...  • 6*25 s i
Caatellóa.... . .  0*8® ?> San Sebastián. © i
Cindad-Keal.„ 0*89 v Santander,» . . .  0*20 ® |
Córdoba..,.»* & dia. Cria Tfe.. Q*I| '»  |
Ccsraia. • • . . » .  »  ' Santiago ••.«•« 0*2# ® 1
Cuenca   * | llovía........ 6*80 »• i
F erro l,,....*. ;> • ...»* *̂20 » f

¡ Serena.  ̂ ! « o r h * , . , . , . . .  ®*S0 »  |
¡ Gijóm.   & TarragoasL...... 6*21 a í
| G r a n a d a » Tal,5 k Este. #71 b }
\ & Ter^eí.» „ W# ?> $

Oaro.»/ .* ,*v t "  ̂ T o l e d o * . s  ^
Huelva. **.... * T'ió^h . $ |
Biuosca   & Valencia** , }
U iSr V-db * ' * ,
re V?vo..     ■ • *
« > Vitoria.o. * ;
T»dsi  W; ■■ Zr^o5̂

Usares.,.»*», . ,,, fr-n - I
"■ I

a
Pm -ij- 23 bb Septiembre 1S93 |
/ Deaik ai 4por 4©6exterior.*, t  6425 I .
I Mam íá. I n t e r i o r i  -  ̂ r

f I d ® » ?  ^meriixabi*. al 2 por ,,, ¿ * %
 í Mom id. al % por 4 0® e k ^ r i o r . . |  ■

f Idê i id. $ ¿or 400 e x t e r i o r * . i  1
\ Obligaciones de Cuba..  ......¿ 448*75 ¡

S 46®.,*.. ««........ ,4 t 08*25 | •
á por «M . , A . , . , , . . , *  ¿ «®4r2® ¡.
CÍ'ísjíoM sóojs ? a g í © » e s . . I , * A 98*49 ¡

  ____ I
Bl3?«fisoiéia de G opr«os:y  T e lé g ra fo s . |

Según lo3 partes recibidos de las. capitales hasta las once f  
de la ncAhe, ayer llovió en AviJá, Bilbao, Lérida, Burgos, I 
Ciudad Real, Gúadalajara, Segóvia y Toledo. |

' ■ ■ - I ,

Observatorio de Madrid
Obseraciones metereologicas M  Mü 2h 4e Septiembre de 1M' 

■ ‘ twm'máTvm- |
oa¡ztihA 7 iimedad dsl airó»fv.r?-----------------

_gB3ea»5»»yBü

. .i '  ̂ f % .(íhiJOt CiÚÜj

40*0 40*2 S Viento. Casi cub.1
i  4 isu SSE... B.* lig, Cubierto»

«% ád  d í r > im !(ñ 44*9 44  ̂ O Idem.. Lluvioso.'
I ñ M % ‘?06«04 44‘8 42̂ 6 O. ... Brisa., Idem, ’
6d®ktsrd^ voe*5’á 4$‘2 I' 4r4 o..... id.üg. ídem

m m  44^ 4®'-6' SO... Calma. Casi desp
I«mpesfatiura snáxink’del air®, á la   ' ' 47*9
idfííSii mísdma*.... .o.©....... .®o. «• ........ ®«* 0 c «i . , srfi

D2aS2*©1ÍOÍ<S.»o» « » o . o • a O o . « • . ffl. «« « « .. . ooe. « o. • 8*4
^©mpsrat^a máxima, al Sol, á dos metros de la Hem.1 i ;*v&x 
Idem id. dentro d® ®a esfera d® cristal •.. •.. • 9... e 3 s 0*2

I t t f e r e n o i a . #..... 4‘ ¿..«. 25*6
êmperatnra máxima á cM® feciMerio junto á le
tierra vegetal ó laborable  .........     24‘®

Idem id*. t.«o«,o.... ••.««««.^ 4 6*9
BifereMia  ............   48*4

Ydseidad vísalo ©a las dltímae veintieeatre teas
fMlÓj**.t»*-. . . -.A* v . . . .  e . . . .  e o e n . ó . . . . . . . .  a . . . 272

(milímetros).. ...'.•••••••• ■ |«7
Altara c ? i apesto á la media emeel, á las nueve

di® 1& ¡̂XrK’jLiW. o.... u oos.o « . « . . i * . . cev «4*1 ■ ¿ 0*7
ifmvisi m  las áltimas veiF^m’tee bares Imñfmetros)̂  ,2*8

Despulios telyrij/Uos reeíHdos en el Observatorio de Madrid se*
bre d  estado atm s/érim  m  varios pmtos de la Península £ 
las %%eoe i$ la mañana, y m  Franela 4 Italia é fas siete, s¿ 
día 25 de Septiembre de 1893»

Alte® Tsmpara- n,rtó 
®uenéferiea

teeáimADEs y &i om 811 «fñ“og .4J,
del mar «s «©ntesi- * a d?sl
milfieetraB. viento, visulír»

8* Sebastián» 764*9 42‘7 S Calma,» Cubierto.» Picada.
Bilbao  765*0 42*0 SE... ídem.». Idem. , , Tranq,1
Oviedo..,,»*.
Coruta (7 h.)
SaAliaf o»...
Orense..... *
Vigo*..,^»o 765*9 45*0 SSO.. B.a lig. Idem..»»», framq,"

Oporto..»*.. 702*4 46*4 ME.,. Brisa.» Poco nub.® ídem.
Lisboa(8b.)» 761*9 46‘8 ONO.. Idem... ídem...... Oleaje*
Badajoz..... 764*3 48*0 SO.... Idem.. Cubierto*. »

8. t e .  (7 h.)
Sevilla..
Málaga......
Granada,. *. »
Aíieauto.c. 752*0 2S«6 SO....- ídem,. Nuboso...* Picada.
Murcia».....
Y&leaoia.... f?tf0 1̂*6 NO... ídem». ídem.»*»., »
Palma   7® 4 *5 2 4*8 SO. .. Idem... ídem...... Rizada,
ü&rceloaa... 702*4 48‘2 NNE.. Calma.» Lluvioso,. Agitada,

fermel.,.... 764 ‘8 44c9 S..... ídem... Despejado. »
Sarag'osa..,. 7i8*4 4̂ *0 MO,,» Idem.», Idem....*» *»

n w  44*2 SE.... ídem.. Cubierto». »
Burgos......
león........
tTalladolid..* 765(3 14*0 O..».. Viento. Idem...... »
iálatoanca.. 704*0 48J0 E...., Brisa,,, Idem..».*. »
Sog«via..... «04*2 4445 NO... Idem», Idem,,.»-,. »

Ktárid..... 44*3 SSE.. Id. lig» ídem...... »
Escorial..... 78**0 4o*§ i  Cabaa. Idem...... *'
:(iuda.d-l®aL 45*0 O...., Brisa,, Idem.,.,.. »
Üh&esto.,..
ârís   765*7 » S..... Calma.. Despejado. »

Iris-Mes..• • 781*8 12*5 o Viento. Nuboso.., Oleaje,
>t, Mathiem.. 702*2 44*2 ENE., Calma,, Cubierto.». Tranq.*
8lad‘Aix..o 76S‘| 940 ENE.. B.R ft©. Despejado Idem,
Barrita.....
¡leraoat.... B6;-0 4*8 N..... Calma. Idem...... »
’erpiián.... 781*5 4448 » Idem..» Cubierto. . *
Koie........ Ŝ4*6 47*2 O..... Idem,. Brumoso., Picada,
lisa   ntH  48*0 » Idem.. MubostK ,, »

. . . maa 700*I 24‘6 NO... ídem0. Cubierto.. *
•iorna...... ?0©‘9 20*5 SO. .. B.a lig. I d e m . *
'alermo.... 760*8 22*7 SSO... Id. fie. Despejado» »
¡agliari...., 764*7 24*4 NO».». Id.lig.. Nubosa.... »

Forman parto de esta número de la G a c e ta  ios plie
gos 39 y 40 de las sentencias del Consejo de Estado, 
correspondientes al tomo V.

A N U N C I O S

GUIA. OFICIAL DE ESPAÑA PARA. IX, 
U  año de 1898, — Se halla de m é  
álmacéD de 1& G agsta  d i  M ad rid , situado m  
k plante haj a del Ministerio de la Gohema.- 
5 iáón, á les predios siguientes:

. PBSBTAS

Primera e l a s a . ' 20 
Segunda í d e m , . . . . 12 
Tercera ídem .  .............. 8

 ̂j,-. 5

a DMIKÍSTEAOIÓH DB LA &AQMTA D S MADRID.—
ñ . L m  FidamEdonsi áf. ejemplar®», de la Gaceta que $m  
extravío hayan dejado Ú® reeibir lo» suscritores, m  harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fmsha 
M  ejemplar reclamado en, Madríd? de ocho días m  próvln* 
sias, un. mes para los súséritores del extranjero y trm  i « i  
para los de Ultramar; entendiéndose q m  fuera de ®st©$ piases 
m  exigirá @1 pago má& n m  d® lo® efemptoes q m  m  
rpf.éW* " —1
/" i' " 11 mmwnmi m mrntmm i mui ■mm mui ,1 ¡m

.Mí''" gP&A:óia. y  ju st ic ia . — qolm®*
IVA cfán legislativa de España.—B& han publicado y repartido 
á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del so* 
gundo séméstré dé 1890.

Tomo dé Competencias y Sentencias del Consejo de Esta
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

m OAZAFON QBNBRAL DB LOS EMPLEADOS DM 
Administración civil, activos % cesantes, dependientes del 

Ministerio de ¡a Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ®E* 
eial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta 
de MabbIb, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San, Cipriano, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Millán.


